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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 25 de marzo de 1943 por 
la que se nombran Topógrafos  
Ayudantes primeros de Geografía y  
Catastro a los señores que se indican, 
en virtud de la oposición celebrada 
con arreglo a la Orden de 22 de 
mayo de 1942.

limo: Sr.: Terminados los ejercicios 
de la oposición convocada por Orden 
de esta Presidencia de 22 de maye 
del pasado año para cubrir sesenta y 
dos plazas vacantes en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, más las que se hayan pro- 
ducido hasta la terminación de los 
ejercicios, y vista la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, a la que se acompaña re
lación de los opositores aprobados por 
el orden de puntuación total obte
nida,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, y teniendo en cuanta lo dis
puesto en la norma segunda de la 
Orden de convocatoria, en relación 
con los cupos señalados en la Ley de 
25 de agosto de 1939. ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se expidan los correspon
dientes nombramientos de Topógra
fos Ayudantes primeros de Geografía 
y Catastro, Oficiales primeros de Ad
ministración Civil, con el sueldo anua: 
de seis mil pesetas, a favor de los se
tenta y tres opositores que figuran 
aprobados en la propuesta del Tribu
nal, para cubrir las sesenta y dos 
plazas vacantes anunciadas en la con
vocatoria, y otras once más que se 
han producido hasta el día de la fe
cha. Dichos opositores, por-el orden 
de puntuación obtenida, deben colo
carse en el Escalafón del Cuerpo por 
el orden siguiente:
D. Mariano Bayo González-Salazar.
D. Eduardo Borrego Bermejo.
D. Jesús Fernández González.
D. Miguel Romera Grande.
D. Tomás Miguel Lafuente.
D. Jerónimo Callejo Calvo.
D. Manuel Florón Mendieta.
D. Alfonso Sánchez Lóprz.
D. Gonzalo Rius Manaut.
D. Ricaido Garay Morales.

D. Francisco Felíu García.
D. Julián de Castro Hurtado.
D. Luis Sáeá de Casas.
D. Alfonso Alvarez Martínez.
D. Modesto Chamero Blanco.

 D. Pablo Pintado Riba.
 D. Paulinó María Martínez.
D. Júan Antonio García de Miguel.

 D. Adolfo Vallejo Torres.
D. Rafael Ordovás de la Peña.
D. Antonio García Cámara.
D. Manuel Sanz Vega.

 D. Miguel 'Herrero Muniesa.
D. Antonio Inglada Garcia-Serrano.

 D. Jenaro Marzán Carballés.
D. Juan Sagüés Iturria.
D. Bernardino Fernández Peregrinos 
D. Vicente Corral Jiménez.
D. Luis Valónen a Vera.
D. Eduardo Gómez Contreras.
D. Julio Terán Renedo.
D. José Torroba Gómez Acebo.
D. Eulogio Carreras Martínez.
D. Sebastián Mas Franch.
D. Emilio Co tombo Sánchez.
D. Luis Torras Márquez.
D. Antonio de Cea Sastre. **
D. José Navarro Moreno.
D. Eduardo Griñán Parés.'
E>. Maño González Alzugaray.
D. Baldomero Quirós Bonet.
D. Guillermo Campos Arias.
D. Luis Buero Mas.
D. Ignacio Montoya Freigero. - 
D. Manuel Lombardero Soto.
D. Rafael Mingarro Satué.
D. Ernesto Gutiérrez González.
D. Rufino Sánchez Lozoya.
D. Juan Ruiz Lillo.
D. José Alvaro Guerrero de Miranda. 
D. José Víctor Dónate Beitia.
D. Angel Sánchez Blasco. t  
D. Lorenzo Leiro Fernández.
D. José Merás Canubronero.
D. Emilio Alvarez Miña no.
D. José Sánchez Maza.
D. Joaquín Núñez Fagoaga.
D. Jóaquín Gutiérrez Garrido.
D. Luis Castellar Orra.
D. Germán Valentín Gamazo.
D. Orlando Escuer Sola.
D. Fernando González Cañeque.
D. Leonardo Marín Martín.
D. Eduardo MartinJSonseca Alonso.
D. José Fuentes Lanuza.
D. Salvador Máñez Modesto.
D. Femando Nebot Rubio.
D. José Luis García Cuerva Tapia.
D. Luis Ace vedo Laborda.
D. José María González Camoyano.
D. Ernesto Bonet Muñoz.
D. Eladio Sánchez Ballester; y 
D. Miguel Gómez de Salazar y Her

nández; y

2.° Que con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de esta Presidencia de 
26 de junio del pasado año, se forme 
una relación de aprobados en expec
tación de ingreso, con derecho a ocu
par las vacantes que en lo sucesivo 
se vayan produciendo, con los cuatro 
opositores que asimismo figuran apro
bados en la propuesta del Tribunal, 
que para concurrir a las oposiciones 
celebradas obtuvieron dispensa de  
edad, y que por el orden de puntua
ción obtenida son los siguientes;
D. Carlos de Bordóns Escobar.
D. Juan Antonio ^Chamero Cano.
D. José María Carreras Martínez; y 
D. Alfonso de Pablo Aparicio.

Lo digo a V. I. para su conocámien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por 
la que se concede la vuelta al  
servicio activo al Portero en situación 
de excedencia Victoriano Martín  
López, destinándole a la  Biblioteca de 
la Facultad de Farmacia de Madrid.

lim os.. Sres.: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1913 
y en el 12 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de ios Ministerios Civiles de 
22 de julio de 1930,

Esta Presidencia, accediendo a la 
solicitud formulada por el Portero 
Victoriano Martín López., na temdo 
a bien concederle la vuelta al servi
cio activo, destinándole a la Bibliote
ca de la Facultad de Farmacia de 
Madrid, a cuyo Centro se incorpora
rá dentro del plazo reglamentario, 
dándose cimenta por el Ministerio de 
Educación Nacional de la fecha en 
que verifique la toma de posesión.

Lo digo a VV. Ii. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1943.— 

P. D , el Subsecretario, Luis Carrero,

Ilmos. Sres Subsecretarios de esta 
Presidencia, del Ministerio de Educación 

Nacional y Ordenador Central 
de Pagos
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ORDEN de 29 de marzo de 1943 por
la que se señalan los transportes 
« Urgentes» y «Preferentes» durante 
el mes de abril próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta úe\ De
legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, y conforme con 
el articulo segundo de la Orden de es
ta Presidencia de fecha 14 de junio 
de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO munero 168, por la que se dic
tan normas para la ejecución de los 
transportes por ferrocarril, se acuerda 
para el mes de abril próximo la si- 

. guíente clasificación de los turnos «Ur
gentes», apartado a) y «Preferentes, 
apartado c) del citado artículo.

Mercancías «Urgentes» por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente dentro 
de cada una de las zonas aprobadas 
por la Delegación del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte. Se ex
ceptúan los de importación, que serán 
distribuidos según planes especiales de 
transporte aprobados por dicha Dele
gación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Arroz. N 
Azúcar.
Cereales panifica-bles (trigo, cente

no, maíz).
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan 

consignados a los Delegados Provin
ciales o Locales de Abastecimientos) . 

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. 
Maquinaria agríteola (en general). 
Material refractario manufacturado. 
Materiales para la construcción y re- : 

parición de material ferroviario (pre
via indispensable presentación certifl- i 
cado de la Comisaria de Material Fe
rroviario al solicitar el material).

Orujos grasos (únicamente dentro de i 
cada provincia).
- Patatas. i

Piensos. i
Plantas de vivero. í
Productos químicos (amoniaco añhi- 5 

dro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, car
buro de calcio, cloro líquido,- sulfura t 
de carbono y tricloroetileno) t ' (

r Semillas.
s Vencejos (pára faenas agrícolas). 
e

Mercancías «Preferentes» por vagón 
completo

Aceites lubrificantes, 
i Acero y hierro en redondos.

Alquitrán.
) Anticriptogámicos.

Arcillas refractarias.
Asfalto.

5 Azufre.
L Brea.

Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes. 
Insecticidas. i
Ladrillos. /

, Lingotes de hierro.
Limones.
Madera para construcciones.
Naranjas.
Pizarra para techar. <
Productos químicos (sulfato amóni

co, clorato de potasa y de sosa, cloru
ro de cal y .sosa cáustica).

Sal.
Sílice (para material refractario). 
Sustitutivos de jabón (siempre que 

ostenten el nombre como tales).
Tejas. /  c
Salvo en los casos de Interrupción 

en la circulación, no se suspenderán r
las facturaciones de detalle, en las si- c
guien-tes mercancías: s

Aceileno.
Anticriptogámicos e insecticidas. 
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

vendas, cirugía y material de cura ur
gente). *

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o Sanidad (siempre que en d 
la guía se haga constar dicho extre- E 
mo). Sin limitación de peso.

Azúcar pata Colegios Oficiales Far
macéuticos.

Cámaras y cubiertas nuevas, para 
vehículos de tracción mecánica (sin 1L  ̂
mitación de peso). ^

Cubiertas y cámaras usadas, para n 
vehículos de tracción mecánica, con- 11 
signados precisamente a fábricas de h 
recauchutados (sin limitación de 11 
peso). p

Cupos mensuales provinciales de ar- d 
tíoulos intervenidos por la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans- tí

portes consignados a los señores Al
caldes, Economatos Mineros y Sindica
tos de Falange ' Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S. (sin limita- 

1 ción de peso).
Envases en general (las partidas de 

saquerío serán admitidas sin limita
ción de peso). '

Féculas.
Ferroaleaciones (previa indispensa

ble presentación orden o certificado de 
la Delegación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas».

Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensada. desecada acida y 

desecada maternizada.
Lonas para cubrir vagones.
Material de incubación y cría de 

polluelos.
Material telegráfico (los destinata

rios serán precisaba en te los Jefes de 
Telégrafos, de las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes generales de Madrid).

Medicamentos y productos farma
céuticas.

Mecha, dinamita y detonadores. 
Muebles usados (sin limitación de 

peso).
Oxigeno.
Plantas de vivero y sarmientos. 
Piensos.
Recambios para maquinaria agrí

cola.
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Esta
do, ya vayan como remitentes o con
signatarios (sin limitación de peso). 

Semillas.
Sulfato de magnesia.
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre.
Transportes de o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado.

Vencejos (para faenas agrícolas). 
Volatería.
Salvo en las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se a&r 
mitirán sin excepción alguna, en aque
llas estaciones que tengan establecida 
la facturación de mercancías de deta
lle por direcciones, es decir, Ilimitada 
para ciertos destinos a determinados 
días de la semana.
. Se tendrá muy en cuenta por las es
taciones de ferrocarril, antes de Xactu-
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rar, el exigir la guia única de circula, 
eión a aquellas mercancías que está ordenado deben llevarla.

La presente disposición surtirá efec
tos desde el día 1.° de abril próximo, 
sustituyendo a la Orden de 25 de febrero próximo pasado, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 57.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 1 º  de m arzo de 1943 por 
la que se declara jubilado a don 
Adolfo Varela Castro, Traductor de 
prim era clase.
Exorno. S r .: De conformidad con lo 

preceptuado en. el artículo 49, capítulo 1.°, título III, de] Estatuto cedas Clases 
- Pasivas del Estado, he tenido a bien 

d€<tfa$*ar en situación de jubilado, con 
derecho al haber pasivo que por clasificación le correejponda, y a partir del 
día 27 de febrero próximo pasado, en 
que cumplió la edad reglamentaria, a dpn Adolfo Vare-la Castro, Traductor 
de primera d ase  en la Interpretación 
de Lenguas de este Ministerio.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Diosj guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de marzo de 1943.

GOMEZ-JORDANA
Exorno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de  23 de m arzo de 1943 por 
la que se nom bra Agregado Mili
ta r  a la Embajada de España en 
Roma al Coronel de Estado Mayor 
don José M aría Troncoso y Sa
gredo.
Excmo. Sr.: En atención a la pro

puesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, he tenido a bien nom 
brar Agregado Militar a  la Embaja
da de España en Roma al Coronel 
de Estado Mayor don José M ana 
Troncoso y Sagredo.

Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1943.

GOMEZ-JORDANA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDENES de 10 y  17 de marzo de 1943 
por las que se deniega la aproba
ción de la Carta m unicipal para su 
régim e n  económico a los A yunta
m ientos de  Tarragona e H inojosa  
del Duque (Córdoba).
limo. Sr.: En el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Tarragona, 
en splicitud de aprobación de una 
Carta municipal para su régimen 
económico,

El Consejo de Ministros, con fecha 
1.° del actual, ha acordado denegar 
la aprobación de la citada Carta mu
nicipal, de conformidad 0011 To infor
mado por el Ministerio de Hacienda 
y Consejo de Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to e inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y el de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director genera] de Admi

nistración Local.

lim o. Sr.: En el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Hinojosa 
del Duque (Córdoba), en solicitud de 
aprobación de una Carta municipal 
para su régimen económico,

El Consejo de Ministros, con fecha  
1.° ded actual, ha acordado denegar 
la aprobación a la citada Cartel mu
nicipal, de conformidad- con lo infor
mado por el Ministerio de Hacienda 
y Consejo de Estado.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to e inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en de la pro
vincia.

Dios guarde a  V. í .  muchos años. 
Madrid, lf7 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de. Admi

nistración Local.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR 

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 16 de noviembre de 1942 

por la que se declara con derecho a 
pensión a don José R iveiros Coira 
y otros . 
Excmo. S r .: Por* la Presidencia de 

este Consejo Supremo s© dice oon esta 
fe-dlia a la Dirección General de la. 
Deuda y Ciases Pasivas 1 lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala do Pen
dones de Guerra), en virtud de las fa
cultades que confieren las leyes de

13 de enero de 1904/ 5 de septiembre 
de 1939 («D. O » núm. 1, anexo) y De
creto de 12 de julio d© 1940 («D. O.» nú
mero 1165), ha declarado oon derecho a 
pensión a los comprendidos ©n la unida 
relación, que empieza con don José Ri
veiros Coira y termina con doña María 
Fauilo Burgués, cuyos4 haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se ex
presa ©n dicha relación .mientras con
serven la aptitud legal para ©1 percibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente manifiesto a vuecen
cia para su conocimiento y efectos per
tinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1942.— 

El General Secretario, Juan Herrera.

Exorno. Sr. ^
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RE L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

cansantes

A r m a  Cuerpo  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jqsé Riveiros CJoira ..........................
D .a Ramona Blanco Bonome ........

D. Rafael Clavaría Monje ....................
Dt* Bouiiacia García Cajón ,*4.444..........

D. Manuel Peinado García ...... .............
D .a Angeles Serrano Hidalgo ...................

D. Gabriel García Fernández ...............
D.a Laura García Sánchez ............ ..........

D. José Fernández López .......... . ........-.
D .a Antonia Pérez Gallego ....................

D. Manuel Velázquez Molina ................
D .a Francisca Bazán Escudero ..............

D. Pedro Pórtela Fernández .......... .
D .a María Engracia Valiño Díaz .........

D. Juan Cano Carmona .......................... |
D .a Obdulia Roanero Carmona . . . . . . . ......

D. José López Ló pez .................. ...........
D .a Eugenia Fernández González 4

D. Gabriel López Santos .......................
D.a Fernanda Casillas González .............

D. Delfín Franco Pérez ..........................
D .a Teresa González Franco .....................

D. José Folgar Cagide ....................
D.a Amerita Caídas Barros .............. ...1

D. José Lacueva Ainoja .........................
D .a Sebastiana Horno Martínez ..........

D. Ignacio Rodríguez Gómez ... . ..........
I).a Margarita García Simón ......... ........

D. Marcelino Rodríguez Pichel ....... .
D.a María del Carmen Pichel Barreiro.

D. Narciso Gallardo González .............
D .a María Lidiarlo Lobato ...........\........

D. Manued López Cayoso ........... .........
D .a Carmen Losada Vázquez .................

D. Juan Basante Contiñas ................ .
D .a Manuela Díaz Basante 4. ........

D. Antonio Blanco Vales .......................
D ,a M > Antonia Nuñez Quindámil , ,, 7

Padrea

Idem

Idem ...v . 

Idem

Idem .......

Idem .......

Idem ........

Idem .. * •.» 

Idem .. . . . . .

Idem

Idem

Idem

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem ..... .

B. Móvil Aragón .. 

F. E. T . Navarra .. 

Art. Pesada 1 ......

B. M. Flandeg 5. .. 

,. Gip.\ S. Militar 6 ..

. Infantería 6 ..........

. Inf. Granada 6 ,

. Infantería 7 ..........

. Caz. Ceuta 7 

Ametralladoras 7 . . .  

Inf. Aragón 17 .... 

. Inf. Gerona 13 .... 

. in f. Valladolid 20. 

Inf. La Victoria 28. 

Inf. Zamora 29 .... 

In f. Zaragoza ^30 ...

Idem ......................... .

Inf, Burgos 31.
i

Idem .......................... j

!
. Sargento D. Eugenio Riveiros Blanco .................

! '

. Sargento D. Faustino Clavería García ............

. Sargento D. Manuel Peinado Serrano ............ .

. Cabo D. Uirsino García García ................ *............

. Soldado José Fernández Pérez ...............................

. Soldado Manuel Velázquez Bazán, ............................

Soldado Gumersindo Pórtela Valiño ......................

Soldado Juan Gano Romero ......................................

•
. Soldado José López Fernández ............................ .

Soldado Valentín López Casilla® ..............................

Soldado José Franco González .................... .........

Soldado Manuel Folgar Caída* ................................

Soldado Aurelio Lacueva Horno . . . . . . .................... •..

Soldado Bernabé Rodríguez García ...........................

Soldado Amador Rodríguez Pichel .........................

Soldado A¿ufitln Gallardo Indiano ..................

Soldado Jesús López Losada .............................

Soldado Amadeo Basante Díaz .....................
i

Soldado Manuel Blancp Núñez ................................ .
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QU E  S E  C I T A

islón anual 
ue se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que  
debe dar conoci
m iento a los interesados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

1 PECHA  
en que d e b e  empezar 

i el abono d e  la pen- sióñ |
Delega c i d n de  
H acienda de la 
provincia en que 

se les consigna  
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es
 

PUeWo Provincia
Día JMLes Año 1

2 , >160,00 

2/160,00 

3.500,00

796.50

696.50 

693,50'

693.50

696.50

696.50

696.50

696.50

696.50

696.50

693.50

696.50

693.50

693.50 

' 696,50

693.50

\

CU
Estatuto de Oletees Pasivas de] 

Estado de 22 de octubre de 1926.

10 noviembre 1938

9 enero 1968

19 julio 196^

19 septiembre 1938 
/

24 enero 1939 

6  julio i m  

19 abril 1938

14 agosto 1938

30 diciembre 1938 

27 julio 1937

15 .octubre 1938 

10 agosto 1936 

bl znarzo 1937 ! 

* julio 1038

29 agosto 1936 

19 septiembre. 1938 -

16 marzo 1937 ' 

14 mayo 1936 1

31 julio 1938 ]

La Coruña ......

Navarra ............

Cádiz ó....;......,

León .................

Lugo ....i-;....-;;...

Sevilla .............

Lugo ¿...r,.........

Sevilla ......... .....

Lugo< ...í.7 .

Salamanca ........
\

Orense ............77*

Pontevedra ¡777... 

Zaragoza 

Cácere# ..7r..v77..

Pontevedra ......

Badajoz ........

Lugo ;tt...... .tí...

ídem ./....r^....r. 

^a Coruña s s j z í .

Monferro

Lsal (Grallués) .......

Tarifa ......................

Cimanes del Tejar.

Pastoriza ...... .........

La Algaba i. 

Ribera de Piquín...

Sevilla ....................

Puebla de Brollón. 

Mancera de Abajo..

Villamarín .....

Mor aña ...... .

Calcena 77...7. r........

Villanueva d i  Vera

Foroarey ......

Valencia del Vtao. 

Paradela ;..... w,vr...
VPereiro-Al/oz r^.-r.... 

Mari* ^ ^ ^ . - .- 7 .  i

La Cor una . , 

Navarra Ml,.

Cédiz ..M.'f..

León ......... .

Lugo

Sevilla

Lugo ............

Sevilla r.......

Lugo ............

Salamanca ...

Orense ........

Pontevedra

Zaragoza .....

Oáceres ..... .

Pontevedra .. 

Badajoz 777.77

Lugo ............

Idem ÍV...7777. 

La Coruña ..

•

é

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Joaquín Cotán Jiménez ....... ..........
D .a Josefa Gómez Alonso ................. .

I). Serafín Saavedra Pérez ...................
D .a Encarnación Rodríguez Díaz .........

J>. Ranión Pórtela Martínez ................
D.* Ricarda Pórtela Martínez ...............

D. Juan Soláns Gili ................
D .a Monserrat Segura Co&nes ................

D. Aniano Avila Jiménez .. ... 
D .a Patrocinio Polo Ledesana ................

D. Bernabé Tomás López Palacios .... 
D .a María Hernández Carrillo ......

T). José Gutiérrez Gutiérrez .................
D .a Juana Gutiérrez Bocos .... •...........

D. Laureano, Herrero Gómez
I).a Tiburcia Pérez do Benito . ............

i
P . Sebastián Cañón Rodríguez .......
D .a María Antonia Rodríguez Diez ....

D. Diego López Gal vez ................ ........
1 )3  María Noeno Muela ............................

D. Casto del Pino Alonso ............; ......
D .a Felisa Hernando Vázquez .

D. Manuel El ero Garrote
D .a Dolóres Romero Pineda ................

D. Emilio López Barreiro ............ .
D .a María Rodríguez Pérez ....................

D. Juan Sánchez Vázquez .....................
D .a Cándida Sánchez Romero ...............

D. Celestino Pascual Picó* ....................
D ía Pilar Ledesma Garrote ........... ........

D. Fabio López Ajate .........................
D .a Basilifia Moyano García ....................

D. Leopoldo de la Mano Vicente 
D .a Dolores Juan Calles ...........................

D. Raimundo Fernández Soleño ....
D. Mariano Plana Pueyo .............
D. José Ferragút Ramón ......................
D. Félix Sanz Miguel .............................
D. José Rodríguez Sánchez .................
D. Miguel Pascual Gómez ................ .
D. Manuel Fernández Laso .......
D. José Ferreiro Mourp ....................... .

Padres .......

Idem  . . . v . . .

Idem

Idem

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ....... .

Idem  ............

Idem

Idem  . . .v . . .  

Idem  .............

Idem  .. . .........
/

Idem  ....r......

Idem  .............

Idem .......

Idem  ..ví.t;... -

Idem  ..........

Padre ..........
Idem  .............1
Idem  ............. 1
Idem  ....... . :
Idem  .............
Idem  _____  ;
Idem .......... '
Idem  ........... ;

lnf. Cádiz 33............

Iní. Mérida 35 ....

Idem ..........................

Idem ..........................

Inf. Canarias 39 ...

Infantería 42 ........

F. E. T. Burgos ...

Idem ..........................

F. E. T. León 

F. E. T . Navarra... 

F. E. T . Toledo ... 

F. E. T . Zamora ...

Legión ......................

ídem ..........................

Rgles. Melilla 2 ... 

Art. Ligera 14

Mx. Ingenieros 5 ...

F. E. T. de León 
Inf. Aragón 17 .... 
ínf. Montaña 35 ... 
Inf. Aragón 17 .... 
Bón. Fusileros 21...
Infantería 21 .........
rnf. S. Quintín 25. 
Inf. Mérida 3 5 ........

Soldado Manuel Colón Gómez ..................... ..........

Soldado Julio Saavedra Rodríguez ........................

Soldado Antolín Pórtela Pórtela ......................... .

Soldado Juan Soláns Segura ........................ .‘ ...i.-..

Soldado Manuel Avila Polo ............................. .....

Soldado Aniceto López Hernández .............

Falangista Manuel Gutiérrez Gutiérrez ........... i

Falangista Jesús Herrero Pérez ...........................

Falangista Florencio Cañón Rodríguez ...............

Falangista Ernesto López Noeno ........... ...............

Falangista Lucio del Pino Hernando ............ .

Falangista Manuel Eleno RoTnero...........................

Legionario Honorato López Rodríguez ...............

Legionario Saturnino Sánchez Sánchez ................

Soldado Felicísimo Pascual Ledesma .......•...........

Soldado Leónides López Moyano ............ ..........

Soldado Eleazar de la Mano Juan ........r.v...........

Sargento D. Crisóstomo Fernández Mencía .......
Cabo Rafael Plana Gracia .........................................
Cabo José Ferregut Fiol .............................................
Soldado Marcelino Sanz Gómez . . . .
Soldado José Rodríguez López .. ...................
Soldado Miguel Pascual Moreno .............................
Soldado Santiago Fernández Cobo ... ........
Soldado Benjamín Ferreiro Méndez ................. .
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PensIón anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los Interesados

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

| O
bse

rva
clo

nes

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

695.50

695.50

695.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00

1.440.00

693.50

693.50

2.160.00
795.50
795.50
693.50 

. 693.50
693.50
693.50
693.50

>

(1 )
Estatuto de Cía. 

s e  s  P asivas  
del Estado de 
22  de octubre 
de 1926.

<

\

16 noviembre 1938 

31 julio 1938

27 febrero 1938

23 julio 1938

29 diciembre 1938 

2 1  abril 1938 

31 diciembre • 1937 

11 septiembre 1938

4 ' noviembre 1958 

3 octubre 1938 

9 septiembre 1938

19 agostó 1938 
•

3 abril 1938

28 septiembre 1938

24 diciembre 1938 :

20 agosto 1936.

30 julio 1936 !

23 diciembre 1937 ] 
27 agosto 1937 : 
26 agosto 1938  ! 
T * octubre 1938 i 
8 abril 1938 J 

15 junio 1938 1 
?8 marzo 1938 í 
50' julio 1938

Sevilla ....... '........

Lugo ....................

Pontevedra .......

Lérida .................

Salamanca .......

Toledo .. . . . . . . . . . .

Burgos .......... .

Valladolid .. . ....

León . . . . . . . . .r.t...

Zaragoza ;...i7....

Toledo ............ .y;

Zamora ........¡y...

León ....... rr;......

Cáceros

Zamora .7y.r..T....

Avila .......

Zamora ...777. . . . .

León ......
Zaragoza ......* .7
Baleares .............
Soria ..................
Sevilla ................
Bilbao .................
Santander ..........
Lugo ................. -

Dos Hermanas .......

Lajosa (Corgo) .......

Laguardia ........... ....

Corbins , .......... ,*r..v..

Arapile^ ..7. . . ............

Casarrubios del Mte. 

Alfoz de Bricio ....

Valladolid .................

Rodiezmo .. . . . .r.y....

Almonacid de la 8.

Segurilla ...................

Villar del Buey ...

Cilleros .. . . . . . . . . . . . . . .

Mor aliño de Sayago. 

Pedro Rodríguez r.. 

Moraleja de Sayago

Sahagún .......
Zaragoza ...................
Lio seta ....... .y............
Suellacabras ............
Sanlúcar la Mayor..
Baracaldo .................Llerana ....................
Chantada ..................  '

iSevilla ..........

Lugo ....... .

Pontevedra .. 

Lérida ...r.7. 

Salamanca ... 

Toledo ir.rr... 

Burgos .......

Valladolid .y. 

León

Zaragoza ¿... 

Toledo

Zamora .. .....

LeÓi\ .......... .

Cáceres 777777. 

Zamora •••—• 

Avila

Zamora 77.777 ¿

León .,...7... 
Zaragoza .... 
Palma ..........
Soria
Sevilla ....... *
Vizcaya 
Santander 
Lugo .............

3

5

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P arentesco \

con  loe  
cau san tes

A r m a .  Cuerpo o  \  U nidad a que perten ec ían  los causa n tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . José  G arcía M arcóte ............. •.............
D . Salvador Correa Serafín .....................
D .a Petra Aróvalo Sánchez .......................
D . F ian  cisco-Sil ve rio Báez P érez
D . Antonio La casta Giménez ..................
D . O ctaviano Blanco García ..................
D .a A velina Vogas Fernández ..................
D .a D olores Heredia, Royo ........... . ...........

D .* V ioenta Paredes V élez  ...................

D .a M anuela García P érez .................. ....
D .a R osalía R eyes H enares .......................
D.* Serafina López Sánchez .....................
D .a Concepción O rtiz Guerrero ...............

• D .a Consuelo Sánchez Iglesias ........

D .a María Iglesias V arela .........................
D .a Josefa González Ferradas .................
D .a P ilar Izu Ros .....................................
D .a Carmen Sanies Suares ........................
D .a A ntonia D elgado R odríguez .............
D .a Consuelo P ortilla  G óm ez ........ .........
D .a M anuela D asiiva Lamas ...................
D .a Generosa López Fernández ........
D .a T im otea Castillo Antón .......................
D .a María de la Fuente V ázquez . . . . . . .
l ) . a Juana H idalgo H idalgo .......... . . . . . . . .
D .a Pastoriza Pereira Pérez ............... .......
D .:l Angela Caídas ..........................................
D .a Generosa M artínez G onzález ........ .
J)A Jesusa’ Fariña .Costa ...........................
D .a Carmen Castro Buján ..........................
D .a M anuela G onzález Prieto ..................
I ).3 Ana O rtiz H ernández ...........................
D .a María Rui'/ Pérez .............................
D .a M argarita Bados Moreno ...................
D .a D olores Escalera Rastrero ...............
P . a Isabel D íaz Rubio ................... ..............
D .a Bárbara García Sarasua ....................
D .a Bernardina Pujol A znárez ................
D .a María , del Pilar Barrera González-

Aguilar ................................ T..................’..
D .a Leonor Gamero Correa .................. .
D .a M adrina Garballo v. González. ........
D .a V ictoria Cobo Jim énez ......................
D .a Em ilia Colao Moreno ...........................
D .a Enriqueta Manrique Gómez ..........
D .a Crisanta M enezo M enezo ....................
D .a A scensión A lejos M arco ..............
D .a María Plorner M artorell ......................
D .a A gustina P érez del V alle  ...........
D .a Raquel Pérez López ............................ .
D .a Eugenia Lobo López .......................
D .a M anuela Prieto Rom án .................
D .a O bdulia López N úñez ........................

P ad re  ... .
Idem  .........
M adre  
P a d re  ... .

• jd e m  .........
Id e m  ...... ...
M adre ........IcRm .............

Idem .............

Id,em ........ .Idem ...........Idem ...-......
Id em  ...........
Idem .........

Idem .........
Idem  .........Idem ..........
Id e m  ...........
Id em
Id em  ...........

Id e m  ...... . .. .
Id em  .............
Id em  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id e m  .............
Id em  ......... ..
Idem  ...........
Id e m  .............
Idem  ...........
-Idem .............
Id em  .............
Viuda ...........
Id em  .............
Id em  .............
Id em
Id em  ...........
Id em  .............
Id em  .............
Idem ............
Id em  ............
Id em
Id e m  ...........
íd em  . . . . . . . . .
IdemIdem .............¡

. Inf. Mérida 35 ........
Infantería 59 ..........

. Infantería 52 ..........
. Infantería 58 ..........

Infantería 68 ..........
Legión .........................

. Infantería 23 ..............

. Inf. Gerona 18 .......
ín f. S. Quintín 25.
B. Ara piles 7
Inf. M ontaña 30 ...
Infantería 38 ..........
A m etralladoras 7 ...  
Inf. P avía  7 .............
Inf. Baiión 24 ........

Idem ............................
Inf. M érida 35
C. Combate 2 
Inf. Granada 6
B. M. Ai)apiles 7 ... 
Cazadores Ceuta 7. 
8.° G. D iv isión  Iríf. 
Inf. S. Q uintin  25. 
Inf. Toledo 26 
Inf. Zamora 29 .... 
Inf. Zaragoza 30 ...
Idem ............................
Inf. Montaña 30 ...
Infantería 31 ..........
Idem .............................
Inf. M érida 35 ... .  
F. E. T . Castilla ... 
F. E. T. Granada. 
F. E. T . N avarra... 
F. E. T . Sevilla ...
Idem .............................
Cb. C. Num ancia 6
Guardia Civil .......... ‘
C aballería ..................  '
Inf. Cazadores 3 3 ... 1
Infantería ..................  >
Guardia Civil . . . . . . .
Idem .............................  <
Idem .............................  <
Inf. Aragón 17 ........»
Inf. S. • M arcial 22. » 
Inf. América 23 . .. .  > 
Inf. Zaragoza 30 
In f. Cádiz 33 í
; Infantería 31 ..........
R gles, Ceuta 3 >

Sqjdado Santiago García Silárez .....  ...........
Soldado T om ás  Correa Rodr íguez  .............
Soldud.o Rogelio R o dr íguez  Arévalo  ........
Soldado. Agust ín  Báez  Cardones .................................
Soldado S a lus l iano  Laeasta  A badías
Legionario Félix Blanco Mera ................................. ........
Sargento D . Pedro  G ut ié rrez  Vega
Sargento D . M anuel  Cuartero H e red ia  ......................
Sargento D. Feli,pe Antón Paredes ............................
Soldado Juan A ntón Paredes ..........  ...........
Sargento D. Joaquín Barrera García ..........................
Sargento D. Eusebio Herrero R eyes ............
Cabo Salvador M artínez López „ 
Cabo José Rozas O rtiz  ...........................................
Sargento D . Francisco López Sánchez .......................

Cabo Joaquín Ares Iglesias .....................................
Cabo Eduardo González González ...................
Cabo A ntonio H ernández I z u ..........................
Soldado M anuei Pouso Sanies ............
Soldado Juan Antonio Gómez D elgado ....................
Soldado José Cuartas 'Portilla .........................................
Soldado Pedro Fernández D asiiva
Soldado Jesús Sánchez LÓpe?, .........................................
Soldado Juan G onzález Castillo ............
Soldado José de la F uente de la F uente  
Soldado B enito García H idalgo
Soldado José Rodríguez Pereira ............
Soldado Raim undo Caídas .............
Soldado José Saá M artínez ’........  ............
Soldado P ablo Fariña C osta ......... . . . .
Soldado Benito Porto Castro .................
Saldado José Ferreiro G onzález ........................................
Falangista Em iliano García O rtiz  ..............
Falangista José Rodríguez Ruiz.
Falangista Abundio R odríguez Bados ...........................
Falangista M iguel V idal Escalera
Falangista Luis Sanz D íaz .............  ............
Soldado Narciso R odríguez G arcía .................................
Cabo Joaquín N aval P ujol ...............................................
T eniente Coronel D. Luis Viillanueva R attazzi 
Capitán D . José M anuel Telefbro Sánchez  
Sargento D. Gregorio M artínez M artínez
Brigada D. Manuel García Baena .................
Cabo Francisco López López ........  ... .'
Cabo Alejandro Vargas G álvez ......................................
Cabo Isidoro Moreno M enez0 .......................
Soldado Mdnue] Esoallargas Aznar ............
Soldado Bartolom é Cerda Sim onet . ..
Soldado A ntonio García Rom án ...
Soldado F rancisco Fernández .N avia ...
Soldado Francisco MoVa X ietol ........
Soldado Tom ás Lorenzo. Coria ....................................... .
Soldado* M anuel Prado Rodríguez ................. ..............
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Pensión  anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o  regla
mentos que e  

les aplica

FECHA  en que cebe empezar  el abono de la p e n s i ó n
D e le g a c ió n  deHacienda de la  provincia en que se les  consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año Pueblo Provincia

' 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

693.50
3.500.00
3.500.00

795.50
795.50

3.500.00

795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
690.50
693.50
693.50
693.50
693.50
690.50 

'693,50
693.50 

‘ 693,50
3.565.00

11.000,00
7.500.00
3.500.00
4.500.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.330.00

(1)

A

/

i

E statuto de Cía- 
s e  s  P asivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

i

<

1
5 

30 
24 
14
6 
8

13
23 

1
24 
30

3
22
18

23
4

29 
26
7

14 
27 
12

3
21
25 i
13

1 i 
1.1
122

19*
16 s
24

2 
9

26 
22
17
5 

21 
11
30
27 < 
19 s 
17
14
24 s 
7

29 si 
11 s<
6 ii

14

enero
marzo
agosto
mayo

septiembre
octubre
mayo
abril
julio
enero
mayo

diciembre
agostodiciembre
agosto /

enero 
agosto 
junio 
agosto 
enero 

febrero 
julio 
mayo 
abril 

agosto 
aoviembre • 

mayo 
«eptiembre 

julio 
octubre 
febrero 

diciembre 
eptiembre 

julio 
julio 
enero 

febrero 
febrero
octubre
octubre 
' julio 
enero 
julio 

iiciembre 
eptiembre 
octubre

junio
eptiembre

mayo
eptiembre
eptiembre
Loviembre

enero

1942
1938
1937
1938 
1938 
:938 
1933
1937
1936
1942
1938 
1938
1938
1936
1936

1939 
T.93S 
1933 
•1937 
1939 
1909 
1933
1937
1938 
1938 
1938 
1938 
1938
1907
1908
1938
1907 
1937
1936
1937
1939
1937
1908
1936
1936
1938
1939 ' 
1936 
1936 
1936 : 
1936 <
1938 ' 
1938 
1938 i
1907 1 
1938
1908 : 19371]

La Corufía .........
Tenerife .............
La Coruña .......
Las Palmas .......
Huesca ................
Valladolid ..........
Santander ..........

Zaragoza ............

Palencia
Orense ................
Córdoba .............
Sevilla ................
Granada .............
Logroño ..........

La Coruña .........Pontevedra
Navarra .............
La Coruña .........
Sevilla ............;...
Santander ..........
Pontevedra
Lugo ...................Aviia ...................
La Coruña
Sevilla .................
Lugo ....................
Pontevedra
Idem ....................
La Coruña .........
Idem ....... ............
Orense ................
Toledo .................
Granada .............
Navarra ..............
Sevilla ................
Idem ..................
Bilbao ..................
Vizcaya ....... .......
Madrid ....-..........
Badajoz .............
Cádiz ...................
Granada .............
Toledo ................
Idem ....................
Oviedo ................
Teruel ....... ;...
Baleares .............
Sevilla .........A ....
Lugo .................
Cádiz ....... .........
Zamora ...............
Lugo ....................

Santiago Compostela
Vallehermoso ..........
Sada .............................
Villa de Teror .......
Jabierre del Obispo
Valladolid ................
Santoña .....................

Gallur ..t.v;....... ;.......

S. Martín Herreros.
Oimbra .......................
Cabra ........................
Sevilla .........................
Lo ja ............................
Logroño ................

La Coruña ......7 ...:..
Beluso Bueu ... ,
Mendigorría ...........

Son ................. i ............
Lebrija .................... .
Escobedo Camargo..
Rodeiro .....................
Fonsagrada ..............
Aldehuela .................
L»ge ......i .....................
Los Corrales ...........
Incio ....... ;...................
Poyo ...........................
Pexegueiro ......-.........
Cerceda ................;...
lrijoa ..........................
Montederramo .........
Marrupe ................;..
Arenas del Rey ....
Lerín ...........................
Estepa ........................
Sevilla ........................
Bilbao .................... ;..
Idem ..........................
Madrid ......t. . .t.........
Badajoz ......... ............
Tetuán ..................... .
Granada ....................
Talavera de la R.
Madrid ........................
Ribadesella ...............
Alcañiz ............. .......Pollensa ....................
Umbrete ....................
Fonsagrada ...;.........
San Roque ........... .
La Hiniesta ..........

Bóveda .......................
1

^La Coruña ...
Gomera ......
La Coruña ... 
Las Palmas..
Huesca ........
Valladolid ... 
Santander ...

Zaragoza ....

Palencia ......
Orense .........
Córdoba
Sevilla .........
Granada
Logroño

La C oru ñ a \. 
Pontevedra .. 
Navarra ... 
La Coruña ..
Sevilla ..........
Santander- ... 
Pontevedra ..
Lugo .............
Avila .............
La Coruña ..
Sevilla .........
Bugo .............
Pontevedra ..
Idem .............
La Coruña ..
Idem .............
Orense ..........
Toledo ..........
Granada 
Navarra •
Sevilla ..........
Idem .............
Vizcaya ' .......
Idem .............
Madrid 

i Badajoz 
Marruecos ... 
Granada
Toledo ..........Madrid .........
Oviedo .........
Teruel ....... .
Mallorca
Sevilla ..........
Lugo .............Cádiz ............
Zamora 
Lugo .............

3

9

3

7 

3

8
9

1011
12
13
14 lo

3
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n o m b r e s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s

P arentesco 

con  los 

causantes

A r m a  C uerpo o  
Unidad a qu e  per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  Antonia Navarro Rabal ..............
D .a Enriqueta Sacacia Val ................ .

D a  Nieves V illalba Gil >£óp ez  . . . . . . . . . . . .
D A  D olores V edri ‘ Silvestre ................. .
D A  M a  de ios Dolores M artínez López 
D a  Manuela JR edon do Hernández .. . . . . .

' D A  Rom ualda A révalo M archán ..........
D A  Feliáa Castro M erino .................’. .........
D A  E ncam ación M aclas Am ador ...... .

D a  C oncepción Capdefó.ü Icabalcete. ... 
DA* Ram ona Om edes Carabi ....................

D A María' Cruz V allejo  Calvo .................
D A  M aría del Carmen P once de León ..
p A  Dolores Fuentes Japón ................
D a  Esperanza Abadía M oreno ......... .
D A  Laura Rivas Reina .............................. .

DA Pilar Sancho Preto .............................

D a  María ,Faulo Burgués ..........................

V iu d a  .. . . . . . .
H u é r fa n a ....

V iuda  ...........
Id em  ............
Id em  ............
Id^m  ............
Id em  ............
Id em  ............

Id e m  ............

Id em  .............
Id em  ............

Id em  ............
Id em  . . . ........
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............1

Legión ................. : . .

Guardia C ivil ...... .
Idem ...........................
Idem ...........................
Jdem .................. , . . . .
Idem  .................. ........
Idem .................. ........
Idem .................. , . . .  .

Infantería .................
Guardia C iv il ..........

Ingenieros .................
Infantería ..............
Carabineros ..............  
Guardia Civil ..........
Idem .....................

A rtillería ..........

P. m ilitarizado i

Legionario M anuel Sacacia Sacacia ................................

Guardia M iguel C analej0 G óm ez ....................................
Guardia José G óm ez Gil ...................................................
Guardia Manuel M olina M oreno ......................................
Guardia Manuel Torres Sánchez ....................................
Guardia Florencio Díaz A révalo .....................................
Guardia Eliseo Benito Lázaro ..........................................
Cabo Manuel M ejías Bedmar ............................................

Capitán D. Gabriel M angada Paúl ................................ .
A lférez D . Ram ón R oselló T orres ................................ .

Teniente Cotonel D. Francisco Buero García ...............
Capitán D . Federico Lorenzo Lafita .............................
Capitán D. Valentín Gil Rey ....... .................................
Teniente D . D om ingo Molina Flores .............................
Corneta D. Manuel Caí mona Baena .................................

reniente D . Angel Pom ar M arqués ..................................

Militarizado D. José Foz Lorenzo ............................

O B S E R V A C IO N E S

1. Por los Gobernadores M ilitares a 
 que corresponde el punto de residencia ' 
de los recurrentes, $e dará traslado a 
éstos de la orden ds Concesión de la 
pensión que se les señala. -

2. T odas las pensiones a percibir por

esta cap ital (Madrid) serán abonadas por 
la D irección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas en 
tanto conserven la aptitud legal, p re
via liquidación y deducción de las can
tidades que por los respectivos Cuerpos

 hubiesen sido satisfechas a los interesa
dos. Los padres la percibirán en copar
ticipación, mientras conserven &u actual 
estado de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.142.00

3.200.00
3.200.00
3.200.00
3.200.00
3.200.00
3.200.00
3.565.00

: 3.750.00
2.875.00

ll.OtXJ.OO
7.600.00
5.400.00 
5.000,00
3.200.00

7.500.00 

693,50

/

o

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1226.

A ri’^ulo segun
do del Decre
to núm. 92, de 
2 de diciem- 
b r e d e  1936 
(«D. O.» nú- 
m e r o  51) y 
Orden de H a
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B . O.

‘ /del E. núme
ro 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B . O. d e l.E . 
número 549) y 
Ley de 13 de 
diciem bre d e 
1940 («D. O.»

Orden de 21 de 
septiembre de 
1938.

Decreto d e  23 
dé febrero* de 
1940 («D. O.» 
núm. 50 y O r. 
den de 4 de 
noviembre de 
1940 («D. O.» 
núm. 255).

13 octubre 1937

10 noviembre 1938 
27 diciembre 1936 
24 julio 1936 

3 agosto 1936 
39. abril 1937
24 julio 1936 
17 octubre 1936

1 noviembre 1936 
1 diciembre 1956

8 noviembre 1936
14 agosto 1958
25 julio 1936 
16 agosto 1936 i

6 agosto 1936

12 agosto 1938 

6 agosto 1936

Zaragoza

Granada
Castellón ..........
Granada .......... .
Idem ....................

Segovia ..............
Granada .............

Alicante .........
Lérida .................

Madrid .77; ...
Málaga ’................
Córdoba . ............
Murcia ............
Sevilla .................

/
Barcelona ... .. .7..

<>

Teruel 7;...7 . ..7...

La Puebla Alfinden.

Ohurriana de la V.
Castellón ..............
Granada ....................
Idem ........................ i.-

PozoblanCo ...v.
Adrados .............
Granada ....................

Alicante ...... .........
Lérida ........................

Madrid 777 .“.¿77.77; ;....
. Málaga ..........
.Priego ........................
Lorca ....... ..................
Sevilla .......................

Barcelona ......7777777..

Torrecilla . Akafiiz...

Zaragoza ttí.

Granada 7.7.. 
Castellón ; . . .  
Granada ....v.
Idem .............
Córdoba
Segovia .......
Granada .......

Alicante - rr, 
Lérida

Madrid 77.77..
Málaga .........
Córdoba
Murcia ..........
Sevilla . .. .. ..

Barcelona 7;.. 

Teruel ...777.

18

17
18
19
20 

• 21
22
23

24
25

28

27

28

pensión que les fué concedida por orden 
de ,18 de diciembre de 1940 (D. O, nú
mero 5), por haberse comprobado debi
damente que el causante ostentaba el 
empleo de sargento provisional en la fe
cha de su fallecimiento, y/será abonada 
a los interesados en * Coparticipación 
mientra# conserven bu actual estado de

pobreza y aptitud legal, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento y previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anteiTbr señalamiento,, 
que queda sin efecto.

5. Percibirán la pensión que se les 
Señala en coparticipación, mientras 

conserven su actual estado de pobreza y  
aptitud legal, pasando por entero al que 
sobreviva sin. neoesidad de nuevo seña
lamiento y previa liquidación y dedue- ' 
ción de las . cantidades que .por el Cuer
po hubiesen recibido a cuenta del pr$. 
sente, eix abono del cual es compatible 
con k  d« 3,066,66 peeetae anualfe
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disfru ta  el recurrente como músico mi
lita r retirado, con arreglo a la Ley de 
17 de  noviembre de 958 (B. O. núm e
ro 151).

6. Percib irá las pensiones que se le 
señalan m ientras conserve su actual es
tado de pobreza y  ap titud  legal, previa 
liquidación y deducción de las oantida- 
des recibidas por los Cuerpos a cuenta 
de los presentes señalamientos, el ab,ono 
de los cuales es compatible en tre  sí, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (B. O. núm. 151).

7. Se eleva a la actual cuan tía  la
pensión que le íu é  concedida por Orden 
de 3 de julio de 1941 (D. p. núnnero
154), por haberse comprobado debida
mente que el causante ostentaba ©1 em
pleo do Sargento con anterioridad a la 
feaha de. su fallecimiento, y será abo
nada a la interesada m ientras conserve

1 su actual estado de pobreza y ap titud  
legal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
an terio r señalamiento, que queda sin
efecto.

.8. Se eleva a la actual cuantía la
pensión que le fué Concedida por O r
den de 23 de mayo de 194)1 (D. O. nú
mero 123), por haberse comprobado do
cum entalm ente que el causan te  fuó as
cendido al empleo de Cabo por m éritos 
de guerra, con antigüedad.* de la fecha 
de su fallecimiento, y será abonada a 
Ja interesada m ientras conserve su ac
tual estado de pobreza y ap titu d  legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del an
te rio r señalam iento, que queda ’sin 
efecto.

9. Se eleva a la actual cu an tía  la
pensión que le fue concedida por O r
den de 7 de marzo de 194)1 (D. O. nú
mero 64), por haberse comprobado debi
dam ente que el causan te  fué ascendido 
al empleo de T eniente Coronel, con an 
tigüedad a la fecha de su fallecimiento, 
y será abonada a la interesada mien
tras  conserve'la" ap titud  legal, previa li
quidación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterio r seña
lam iento, qué queda anulado.

10. Se eleva a la actu al cuantía la 
pensión^ que le fué conoedáda por O r
den de 16 de agosto de 1940 (D. O. n ú 
mero 202), por haberse comprobado de
bidam ente que el causante fué ascendido 
al empleo de C apitán  por m éritos de 
guerra , y será abonada a la interesada 
m ientras conserve la ap titu d  legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del an te
rio r señalam iento, que queda anulado.

11. Se le  repone en el percibo de la 
pensión que le fué señalada por O rden 
de 30 de mayo de 1940 (D. O . núm e
ro 133), que percibirá^ m ientras conser
ve la ap titud  legal, quedando, por- tan 
to, anulada la O rden de suspensión

.acordada en 14 de julio últim o, y de

biendo, por consecuencia, abonarle las 
cantidades que hubiese dejado de per
cibí* en v irtud  de aquella referida O r
den de suspensión.

12. Sé eleva a la actual Cuantía la 
pensión que le fué concedida por Orden 
de 25 de junio de 1940 (D. O. número 
159), por haberse oomprobado debida
mente que el causante fué ascendido al 
empleo de Brigada, con antigüedad de 
la feoha  ̂ de su ■ fallecimiento, y será 
abonada a la interesada m ientras conser
ve la ap titud  legal, previa liquidación 
y deducción de las,, cantidades recibidas 
por cuenta del an terio r señalamiento, 
qué queda sin efecto.

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 3 de julio de 1940 (D. O. núme
ro 175), por haberse comprobado docu
m entalm ente que el Causante estaba en 
posesión de 100 pesetas, en concepto 
de premio de constancia, y la percibirá 
m ientras conserve Ja ap titud  legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese percibido a  cuenta 
del anterior señalam iento, que queda 
anulado. ,

14. Se eleva a la actual cuan tía  ía 
pensión que le fué concedida por O rden 
de 25 de abril de 1940 (D. O. número 
9G2), por haberse comprobado documen
talm ente que el causante estaba en po
sesión de 100 pesetas anuales como pre
mio de constancia en la feoha de su fa
llecimiento, y la percib irá m ientras con
serve la ap titud  legal, previa liquida
ción y  deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del an te rio r señala
m iento, que qued$, anulado.

16. Se eleva a la actual Cuantía la 
pensión que le fué concedida por O rden 
de 13 de noviembre de 1939 (D. O. n ú 
mero 39), por haberse oomprobado de
bidam ente que el causan te  fué ascendido 
al . empleo de Cabo por m éritos de gue
rra , y la percib irá  m ientras conserve la 
ap titud  legal, previa liquidación y de- 
duoc$n  de; las cantidades recibidas por 
cuenta del anterio r señalam iento, que 
queda anulado.

16. Se ,eleva a la  actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por O r
den de 27 de enero de 1942 (D. O. nú
mero 7), por haberse comprobado que 
ésta era el sueldo disfru tado por el cau
sante en la fecha de su fallecimiento, y 
será abonada á  las interesadas en la si
guiente forma^: la  m itad , a la viuda, y 
la o tra  m itad , a la huérfana, que la 
percib irá m ientras conserve la ap titud  
legal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta d«l 
anterior señalamiento, que queda anu
lado, y la huérfana, por mano de 6U 
tu to r legal, en m inoría de edad.

17. Se eleva a la 'actual cuantía la 
pensión qué le fué concedida por O rden 
de 6 de agosto de  1939 (B. O. número 
267) > P°r haberse comprobado docmmen-

ta lm en te que el causante ostentaba 100 
pesetas más, Como premio de oonstancia, 
en la fecha de su fallecimiento, y será 
abonada a  la in teresada m ientras con
serve su ap titu d  legal, previa liquida
ción y deducción de jas cantidades re 
cibidas por cuenta  del an terio r señala
miento, que queda sin efecto.

i!8. Se eleva a la  actual cuantía  la 
pensión que le fué conoedida por O rden 
de 23 de octubre de 1940 («Diario Ofi
cial» número 259), por haberse compro
bado docum entalm ente que el causante 
ostentaba 100 pesetas más como premio 
de constancia en la fecha de su falle
cimiento, y será  abonada a la  in te re
sada m ientras conserve la ap titud  legal, 
previa liquidación y deducción de la» 
cantidades recibidas por cuenta del an
terior señalam iento, que queda anulado.

19. Se eleva a la actual cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por Orden 
de 9 de marzo de 1940 («Diario Oficial» 
número 69), po r haberse oomprobado do
cumenta Imente que el causant© percibía 
100 pesetas m ás como prem io de cons
tancia en la fecha de su fallecimiento, 
y s«rá abonada a la interesada m ientras 
conserve la ap titu d  legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta  del anterio r seña
lam iento, que queda anulado.

20. Se eleva a la actual cuantía  la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 23 de enero .de 1941 («Boletín 
Oficial» número 42), por haberse com
probado docum entalm ente que el cau
sante estaba en posesión de 100 pesetas 
más como premio de constancia en la 
feoha de su fallecimiento, y será abo
nada a la interesada m ientras conserve 
la ap titu d  legal, previa liquidación y  
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del an terio r señalamiento, 
que queda sin efecto. ,

21. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Ord&n 
de 28 de agosto de 194)1 («Diario Ofi
cial» núm. 197), por haberse compro
bado docum entalm ente que el causante 
estaba en posesión de 100 pesetas más 
anuales como premio de constancia en 
la feoha de su fallecim iento, y será abo
nada a la interesada m ientras conserve 
la ap titud  legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuen ta  del an terio r señalamiento que 
queda anulado.

22. S© eleva a la aotual cuantía la 
pensión que le fué  concedida por O rden 
de 20 de mayo de 1940 («Diario Oficial» 
número 133), por haberse comprobado 
dooum entalm ente que el causante estaba 
en posesión de 100 pesetas más anuales 
como premio de constancia en la fecha 
de su fallecimiento, y será abonada a la 
interesada m ientras conserve la ap titud  
legal, nreyia liquidación y deducción de 
lag cantidades recibidas por cuenta  del
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anterior señalam iento, que queda anu
lado.

23. Se eleva  a la actual cuantía la 
pensión que le fue concedida por Or
den de 30 de mayo ds 194H («D ia r io  
O fic ia l» núm. 128), por haberse com 
probado debidam ente que el causante fué 
ascendido al em pleo de Cabo por m éri
tos de guerra, y será abonada a la in
teresada m ientras conserve la aptitud le
gal, previa  liquidación y  deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
a-nterior seña lam ien to ,. que queda anu
lado.

24. Se desestima la petición, de pen
sión del sueldo entero que la interesada 
solicita por no concurrir en la muerto 
del causante las circunstancias que ex i
ge la L ey  de 13 de d ic iem bre de 1940 
(D. O . núm. 292). Ahora bien, com
prendida la misma en la legislación que 
se cita en la relación , se le ratifica, con 
carácter defin itivo , en el percibo de la 
que le fué señalada por Ord^n de 31 
de ju lio  de 1939 (B. O . núm. 299), que 
percib irá m ientras conserve la aptitud 
lega l, previa  liqu idación y  deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalam iento, que queda anu
lado.

25. Se desestima la petic ión de pen
sión del sueldo entero que la interesada 
solicita, por no concurrir en ¡a m uerte 
del causante las circunstancias que ex i
ge la L ey  de 13 de d ic iem bre de 1940 
(D. O. núm. 292). A hora  bien, com pren
d ida la misma en la leg is lac ión  que se 
cita en la relación , se le ra tifica , con 
carácter defin itivo , en el percibo de la 
que le fué señalada por O rden  de 20 
de junio de 1933 (B. O . núm. 4), que 
percib irá  m ientras conserve la  aptitud 
lega l, previa  liqu idación  y  deducción  
de las cantidades recib idas por cuenta 
del an terior señalam iento, que queda 
sin efecto.

26. Justificado en el exped ien te in 
fo rm ativo el hecho glorioso que concu
r r ió  en la m uerte de l causante, perc i
birán la pensión que se les señala, en 
tanto conserven la aptitud legal, previa 
liqu idación  y  deducción de las canti
dades que hubiesen podido perc ib ir por 
cuenta del anterior señalam iento, que 
queda anulado.

27. P erc ib irá  la pensión que se !■& 
señala, m ientras conserve la aptitud le 
gal, previa  liqu idación v deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta del 
señalam iento que por Orden de 8 de 
ju lio de 1939 (B. O . núm. 220) se le 
hizo y  que queda anulado.

28. P erc ib irá  la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud le 

ga1-
M adrid , 16 de noviem bre de 1942.— E l 

Gtoneral Seoretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 

la que se dispone que el Grupo es
colar « Cervantes», de Burriana (Cas

tellón) quede sometido a un Con

sejo de protección escolar.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Bu
rriana (Castellón), en solicitud de la 
creación de un Consejo de Protección 
escolar en el Grupo «Cervantes», de 
dicha localidad, y estimándose conve
niente a los intereses de la enseñan
za el establecimiento del expresado 
Consejo de Protección escolar, que 
permitirá una mejor organización, 
orientación y educación de los esco
lares asistentes a dicho. Grupo, y los 
favorables informes emitidos en el ex
pediente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el Grupo escolar «Cervan

tes», de Burriana (Castellón) quede 
sometido a .un Consejo de Protección 
escolar, integrado por los siguientes 
miembros:

a) Presidente de honor, el excelen
tísimo señor don Juan Granell Pas
cual.

b) Presidente efectivo, el señor Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Burriana.

c) Vócales: Don Elias Milián Al- 
balat, Cura-ecónomo de dicha loca
lidad ; doña Aniceta Gertrudios Simón 
Ambrosio y don pedro Vemia Ros, 
Directores del expresado Grupo es
colar.

2.° Esto Consejo de Protección es
colar, aparte de las funciones propias 
del mismo, tendrá la facultad de for
mular propuesta para el nombramien
to de las plazas vacantes de dicho- 
Grupo escolar, a favor de los Maestros 
y Maestras nacionales, siendo condi
ción precisa el que los mismos perte
nezcan al primer Escalafón del Ma
gisterio y estén depurados, sin san
ción.

Lo ójgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de marzo de 1943.

EBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. .

ORDEN de 11 de marzo de 1943 por

la que se dispone la creación defi

nitiva de diversas Escuelas Nacio
nales graduadas en las localidades

de Granada, Lérida y Zaragoza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por las Direcciones de las 
Escuelas Normales del Magisterio de 
Granada y Lérida y por el Ayunta
miento de Zaragoza, en solicitud de 
la creación de nuevas Secciones de 
graduadas, que se estiman necesarias 
para la educación de los numerosos* 
escolares existentes en dichas capita
les ;

Resultando que en la tramitación 
de estos expedientes han sido cumpli
dos todos los requisitos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, comprome
tiéndose las Corporaciones municipa
les respectivas a facilitar todos los 
elementos necesarios para la adecua
da instalación y funcionamiento de 
las nuevas Secciones de graduada, cu
ya creación se interesa,' y abonar a 
los Maestros que se nombren para la 
misma las correspondientes indemni
zaciones por casa-habitación;

Considerando que se justifica debi
damente la necesidad de la amplia
ción de dichas Secciones de gradua
da, favoreciéndose con ello los inte
reses generales de la enseñanza, per
mitiendo una mejor organización es
colar; ios favorables informes emiti
dos por las respectivas Inspecciones y 
Juntas Provinciales de Primera En
señanza y que en el vigente Presu
puesto de gastos de este Departamen
to existe crédito disponible del con
signado para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nacio
nales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo y con destino a las 
Escuelas Nacionales graduadas que se 
expresan, las siguientes plazas: Una 
Sección, a cargo de Maestra, en la 
Escuela graduada de niñas aneja a 
la Normal del Magisterio Primario' de' 
Graduada; una plaza de Maestro, con 
destino a la regencia de la Escuela 
práctica aneja a la Normal del Ma
gisterio de Lérida; tres Seccione* de 
niñas y dos de párvulos, en la Es
cuela Nacional' graduada de niñas ane
ja a la Normal del Magisterio de Lé
rida ; dos Secciones de niños y la 
plaza de Maestro-director, sin grado, 
en la Escuela nacional graduada «San 
José de Calasanz», de Zaragoza; y 
una graduada de niños y otra de ni
ñas, con tres Secciones cada una, en 
el barrio de Villamayor de Zaragoza, \ 
a base de las dos unitarias de cada- 
sexo existentes, creándose, al electo.
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una Sección de niños y otra de  
niñas con destino a dichas graduadas.

2.° La dotación de todas estas nue
vas Secciones será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situa
ción en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan los Maestros y Maes
tras nacionales, que se designen para 
regentarlas, mas las indemnizaciones 
correspondientes a los nuevos Direc
tores de Graduada, y para la provi-. 
6ión de las resultas, se considerarán 
creadas igual número de plazas de 
Maestros y Maestras nacionales, dota
das con el sueldo de entrada de pe
setas 5.000 y emolumentos legales, con 
cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el capi
tulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto segundo del Pre
supuesto de este Departamento.

3.° Que por quien corresponda, y 
en . los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maestras nacionels, con desti
no a las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Primaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1943 por 
la que se crea una Escuela de Enseñanza 

Primaria para el ingreso en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramón Montaner», de  
Figueras {Gerona).

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Dirección del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ra
món Miintañer», de Figueras (Gero
na); en solicitud de la creación de 
una Escuela Preparatoria de Enseñan
za Primaria para el ingreso eri dicho 
Centro; y*

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de dicha 
creación para atender debidamente a 
las numerosas peticiones de ingreso 
en dicho Centro; que se dispone de 
todos los elementos precisos para • la 
adecuada instalación y funcionamien
to de la Escuela Preparatoria que se 
Interesa; que en el vigente Presu
puesto de gastos de este Departamen- 
tox existe consignación adecuada pava 

. la creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras nacionales, y los fa
vorables informes emitidos en este ex
pediente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° ' Que se considere creada, con 

carácter definitivo, una Escuela de 
Enseñanza Primaria, con el carácter 
de Preparatoria, para el ingreso en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramón Muntaner», de Fígue- 
ras (Gerona), a cargo de un Maestro 
y una Maestra nacional. La dotación 
de las dos Secciones de esta Escuela 
Preparatoria será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situa
ción en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan el Maestro y la Maes
tra que se designe para regentarlas 
creándose para la provisión de las re
sultas dos plazas, dotadas con el suel
do de entrada de 5.000 pesetas y emo
lumentos legales, con cargo al capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto segundo del Presu
puesto de este Departamento.

2.° Las enseñanzas en la nueva Es
cuela Preparatoria estarán orientadas 
y vigiladas por las autoridades acadé
micas del Instituto.

3.® El nombramiento del Maestro 
y de la Maestra, con destino a esta 
Escuela Preparatoria, será acordado 
por este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 11 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza primaria!

ORDEN de 11 de marzo de 1943 por 
la que se acuerda la creación 
provisional de varias Escuelas Nacionales 

en el casco de los Ayuntamientos 
de Bigastro (Alicante), Zarza 

d e Montánchez (Cáceres), Las 
Regueras (Oviedo) y San Pablo de los 
Montes (Toledo).

limo. S r.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos de 
Bigastro (Alicante), Zarza de Mon
tánchez (Cáceres), Las Regueras (Ovie
do) y San Pablo de los Montes (Tole- 

¡ do), en solicitud de la creación de 
I las Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria que se consideren .necesa
rias para atender debidamente a la 
educación de los numerosos escolares- 
existentes en dichos términos munici
pales ;

Resultando que en la tramitación 
de éstos'expedientes han sido cumpli
dos todos los requisitos prevenidos en 
las Reales Ordenes de 21 de abril de 
1917, .2 de noviembre de 1923 y demás 
disposiciones vigentes, comprometiéndose

 las respectivas Corporaciones mu
nicipales a facilitar todos cuantos ele
mentos son necesarios para la ade
cuada instalación y funcionamiento de 
las Escuelas solicitadas;

Considerando que se justifica debida
mente la necesidad de la creación de 
dichas Escuelas Nacionales en benefi
cio de los intereses generales de la 
enseñanza; los favorables informes 
emitidos por les respectivas Inspeccio
nes y Juntas Provinciales de Ense
ñanza Primaria, y que en el vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento existe consignación adecua
da . para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter provisional y con destino a 
las localidades que se expresan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza primaria:

Dos Escuelás de párvulos en el cas
co del Ayuntamiento de Bigastro (Ali
cante).

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas, en Zarza de Montánchez (Cáce
res).

Una de asistencia mixta, desempe
ñada. por Maestro, en Rañeces, del 
Ayuntamiento de Las R e g u e r a s  
(Oviedo); y

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el casco del Ayuntamienro 
de San Pablo de los Montes (Toledo).

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones Provinciales de Pri
mera Enseñanza se remitan a este 
Ministerio las copias de estas actas 
juradas reglamentarias a que se re
fiere el número 5.° de la ya citada 
Real Orden de 2 de noviembre de 
1923, dentro del improrrogable plazo 
de dos meses, que dicha disposición 
señala.

3 ° Que el gasto que. en su día, 
suponga la creación definitiva de las 
expresadas Escuelas Nacionales, do
tadas todas ellas con el sueldo de en
trada de 5.000 pesetas y emolumen
tos legales, sea con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura con
signado en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo quinto, concepto se
gundo del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 11 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.
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ORDEN de 15 de marzo de 1943 por
la que se dispone la conversión de 
las dos Escuelas unitarias de cada 
sexo de Taboada dos Freires (Lu
go), en de asistencia mixta, trasla
dando la de a cargo de Maestro 
al lugar del Campo. 

limo. Si’. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal de Primera Enseñanza de 
Taboada (Lugo), en solicitud de la 
conversión de las dos Escuelas unita
rias. una de cada sexo, de Taboada 
dos Freí res, en de asistencia mixta 
trasladando la desempeñada por Maes
tro al lugar del Campo, del mismo 
término m im icipal; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
que dos Escuelas unitarias del refe
rido lugar de Taboada y dos Freí res no 
se consideran necesarias, en razón al 
censo de población y matrícula esco
lar de dicha localidad; que la de niños 
está instalada en local que amenaza 
ruina, por cuyo hecho habría de pro- 
cederse a su clausura; que con el tras
lado y conversión que se propone ha
brá de beneficiarse la enseñanza; que 
en el lugar del Campo se dispone de 
edificio en las debidas condiciones pa
ra instalar una Escuela Nacional y 
existe matrícula escolar suficiente que 
Justifique el traslado a este lugar de 
una de las dos Escuelas de Taboada 
dos Freires, y los favorables informes 
emitidos por la Inspección y Junta 
Provincial de Primera Enseñanza de 
Lugo,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Ayuntamiento 
y Junta Municipal de Enseñanza Pri
maria de Taboada (Lugo), y, en su 
consecuencia, que las dos Escuelas Na
cionales unitarias de Taboada dos 
Freires se transformen en asistencia 
mixta, trasladando la de a cargo de 
Maestro al lugar del Campo del ex
presado Municipio de Taboada.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Prime- 
• ra Enseñanza.

ORDEN de 15 de marzo de 1943 por 
la que se dispone el traslado de la 
Escuela Nacional de asistencia mix
ta de La Serna (Los Corrales) al 
term ino municipal de Gorafe (Gra
nada).

limo. S r .: Visi0 el expediente pro
movido por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal de Primera Enseñanza de 
Gorafe (Granada), en solicitud de que 
la Escuela Mixta denominada de La 
Sierra (Los Corrales), se traslade a 
la estación de Gorafe, barriada co 
rrespondiente al mismo término muni
cipal ; y

Teniendo en cuenta que el traslado 
de dicha Escuela mixta habrá de re
dundar en beneficio de los intereses 
de la enseñanza, ya que la asistencia 
es casi nula en.su actual emplazamien
to, y su traslado a la barriada de Go
rafe permitiría una mayor concurren
cia de escolares; que en la expresada 
oarriada se dispone de local en las 
debidas condiciones para su adecuada 
instalación, y los favorables informes 
emitios por la Inspección y Junta 
Provincial de Primera Enseñanza de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por .el Ayuntamiento de 
Gorafe (Granada), y. en su consecuen
cia, que la Escuela Nacional de asis
tencia mixta de La Sierra (Los 'Co
rrales) se traslade a la Escuela de 
Gorafe, del mismo término munici
pal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1943

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que se considera, a todos sus efec
tos, como Sección de la Escuela Na
cional graduada «Alvarez Limeses>> 
la Escuela Nacional unitaria de ni
ños núm. 1 de Pontevedra.

limo. Sr.; A propuesta de la Ins
pección Provincial de Enseñanza Pri
maria de Pontevedra, y por estimarlo 
conveniente a los intereses de la en
señanza,
' Este Ministerio ha resuelto que la 

Escuela Nacional' unitaria de niños nú
mero 1 de Pontevedra, que actualmen
te viene funcionando en el mismo edi
ficio de la Escuela Nacional Gradua
da «Alvarez Limeses», se considera,

a todos los efectos, como Sección de 
dicha graduada.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943-

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
- ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por 
la que se autoriza el funcionamien
to de las clases o cursos comple
mentarios en los Grupos escolares o  
Escuelas Nacionales graduadas q u e  
se citan .

limo S r .: Vistas las peticiones que, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, han sido elevadas a este Minis
terio por los Directores de Grupos y 
Escuelas Nacionales graduadas, en so
licitud de autorización para el fun
cionamiento y establecimiento de cla
ses o cursos complementarios y que 
para las mismas se libre las corres
pondientes dotaciones para los gastos 
de personal y material; y 

Teniendo en cuenta el beneficio que 
para los intereses de la enseñanza su
pone el funcionamiento de estas ense
ñanzas complementarias; la propues
ta formulada por la Inspección en
cargada de este servicio; que en el 
Presupuesto vigente de este Departa
mento existeVi consignaciones adecua
das para estas atenciones; que por 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos ha sido tomada razón de gas
to, con fecha 23 de febrero último, y 
fiscalizado en 5 del actual por la In
tervención General de la Administra
ción del Estado,

Esté Ministerio ha resuelto autori
zar el funcionamiento de las clases y 
enseñanzas complementarias que -ce 
expresan en los Grupos o Escuelas'.Na
cionales que a continuación se deta
llan ; asignándose para los gastos de 
personal y material para cada una de 
ellas las dotaciones que igualmente 
se citan, que deberán ser libradas, las 
de material, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo cuarto, concep
to primero, subconcepto cuarto; y con 
cargo al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto segun
do, subconcepto tercero del Presupues
to de gastos de este Departamento 
las dotaciones de personal; entendién
dose que estas clases y enseñanzas 
complementarias habrán de funcionar 
durante los meses de febrero a junio , 
y de octubre a, diciembre, ambos in
clusive, del corriente año.
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 GRUPO ESCOLAR
Personal

Ptas.

Material

Ptas.
GRUPO ESCOLAR

Personal

Ptas.

Material

Ptas.

Vázquez de M ella (niños), Zara- 
góza,’ dos clases; Dibujo y Con
tabilidad ...................................

Vázquez de Mella (niñas), Ma
drid) una clase: Música ......

Francisco Ruano (niños), Madrid, 
tres clases: Dibujo, Música y
Carpintería. .......... ...................

Joaquín Costa (niños), Madrid, 
tíos clases: Dibujo y Música. 

Joaquín Costa (niñas), Madrid,
una clase: Música .................

GCncral l^ola (niños), Madrid, 
dos clases: Música y Dibujo. 

General Mola (niñas), Madrid, 
una clase: Economía Domés
tica ....................... ..................

Pérez Galdós (niños). Madrid, 
dos clases: Contabilidad y Di
bujo ...... .................................

'San Isidoro (niños), Madrid, dos 
1 clases: Alpargatería y Música. 
Ramón y Cajal (niños), Madrid, 

tres clases: Modelado, Labores
Artísticas y Dibujo ..............

José Fchegaray (niñas), Madrid, 
dos clases: Corte y Confección
y Economía - ...........................

Luis Moscardó (niños), Madrid, 
dos clases: Contabilidad y Mú
sica ..........................................

Luis Moscatdó (niñas), Madrid, 
una-j clase: Corte y Confec
ción ..........................................

Calvo Sotelo (niños), Madrid, 
dos cl-ases: Carpintería y Di
bujo .........................................

Calvo Sotelo (niñas), Madrid,
una clase: Música ................

Amazior de los Ríos (niños), Ma
drid, una clase: Dibujo 

Menéná'ez Pelayo (niños), Mar 
drid, dos clases: Carpintería
y Música .................................

Menénd^z pelayo (niñas), Ma
drid. una clase: Corte y Con
fección ................... .................

San José de Calasanz (niñas), 
Madrid, una clase: Labores... 

Santa Teresa de Jesús (niñas), 
Madrid, dos clases: Corte y
Confección y Música ..............

Luis Vives (niños), Madrid, dos 
clases: Mecánica y Modelado. 

Luis Vives (niñas), Madrid, una
clase: Encuadernación ..........

Eduardo Benot (niños), Madrid,
una clase: Dibujo ................

Eduardo Benot (niñas), Madrid, 
dos clases: Economía y Dibujo. 

Isidro Almuzán (niños), Madrid,

2.000

1.000

3.000

2.000 

1.000 

2.000

1.000

2.000

2.000

3:000

2.000

2.000

1.000

2.000

1.000

1000

1.000

1.000

1.000

2 000 

2.000 

1.000 

1.000 

2.000

960

480

' 1.440 

960 

480 

960

480

960

960

1.440

. 960

960

480

960 |
1

480

480

960

480

480

960

980

480

480

960

\

dos clases: Música y Trabajos
manuales .................................

Lope de Rueda (niñas), Madrid,
una clase: Música ................

Onésimo Redondo (niños), Ma
drid, una clase: Música ......

Fernández Moratín (niñas), Ma
drid, dos clases: Música y Cor
te y Confección .....................

Joaquín Sorolla (niños), Madrid,
una clase: Música ..............

Don Ramón de la Cruz (niñas), 
Madrid, dos clases: Corte y
Confección y Labores ..........

Maternal Mariano de Cavia, Ma
drid, tres clases: Puericultura,
Música y Economía ..............

Marta Guerrero (niñas),-Madrid, 
dos clases: Música y Labores
artísticas ........... .....................

Andrés Manjón (niños), Madrid, 
dos clases: Zapatería y Car
pintería ...................................

Andrés Manjón (niñas), Madrid,
una clase: Música ..............

Ortega Munilla (niñas), Madrid, 
dos ,clases: Música y Econo
mía :........................................

Pardo Bazán (niños), Madrid,
una clase: Dibujo ..................

Concepción Arenal (niños), Ma
drid, tres clases: Encuaderna
ción, Trabajos madera y Mú
sica ..........................................

Concepción Arenal (niñas), Ma
drid, dos clases: Labores ar- 

| tísticas y Corte y Confección., 
Padre Poveda (niñas), Madrid, 

tres clases: Dibujo, Música y
Labores ........................ ..........

Cervantes (niños), Madrid, dos 
clases: Carpintería y Música. 

Marcelo Usera (niñas), Madrid,
una clase: Labores ..............

Balines (niños), Madrid, una cla
se : Música .............................

José Antonio (niños), Madrid, 
dos clases': Contabilidad j  Di
bujo .............................. ...........

Argentina (niñas), Madrid: una
clase: Música .........................

Mequinenza (niños), Zaragoza, 
una clase: Trabajos manuales. 

Mequinenza (niñas), Zaragoza, 
dos clases: Labores artísticas
'y Música .................................

Salóu (Tarragona), una díase. 
Maternal jerez de la Frontera

(Cádiz), do» clases ..............
Graduada Cervantes (niños), 

Valencia, dos clases ..............

T otal ..................

2.000

1.000
1.000

. 2.000 

UOOO

2000

3.000

2.000

2.000

1.000

2.000

1.000

3.000

2.000

3.000

2.000 

1000 

1.000

2 000 

1.060

1.000

2.000
1.000
2.000

2.000

83.000

960.

480

480

960

480

960

1.440

960

960

480

960

480

1.440 

960

1.440 

960 

480 

480

960

460

480

960
480

960

980

39-840
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
• ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por
la que se distribuye el crédito glo
bal de 50.000 pesetas para «Los gas
tos de material, sostenimiento del 
dispensario Médico-escolar de Ma
drid y de los Servicios Médicos-esco
lares de España».
limo. S r.: Consignado en el capí

tulo tercero, artículo quinto, grupo 
cuarto, concepto primero, subconcepto 
quinto del Presupuesto vigente de gas
tos de este Departamento el crédito 
global de 50 000 pesetas para «Les 
gastos de material, sostenimiento del 
Dispensario Médico-escolar de Madrid 
y de los Servicios Médico-escolares de 
España a distribuir por O. M » ; y 

En atención a las necesidades del 
servicio, número de Médicos escola
res que constituyen la plantilla en 
cada uno de los Distritos Universita
rios donde ha sido establecida la Ins
pección Médico-escolar; que con fe
cha 23 de febrero último fué tomada 
razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y presupuestos, y fiscali
zado con fecha 1.° del actual por la 
Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que el 
expresado crédito global de 50.000 pe
setas consignado en el capítulo, ar
tículo, grupo, concepto, subconcepto. 
antes mencionado, se distribuya en 
la siguiente forma:

Ptas.

Para la adquisición de material 
de toda clase y gastos de sos
tenimiento del Dispensario 
Médico-escolar de Madrid ...        20.000 

Para los gastos de material de 
los Servicios Médicos de Ma
drid............................................. 10 000

Idem id. de Barcelona . 7.000
Idem id. de Valencia ..... 2.000
Idem id. de Zaragoza  ...........  / 2.000
Idem fd. de Oviedo .   2.000
Idem id. de Granada  . 1.000
Idem id. de Las Palmas ...... 1.000
Idem id. de Murcia  . 1.000
Idem id. de Salamanca . 1000
Idem id. de Santiago ............  1.000
Idem id. de Sevilla  . 1.000
Idem id. de Valladolid . 1.000

Total crédito presupuestado 50.000

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
i

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por 
la que se dispone que la Escuela 
Nacional unitaria de niños del ba
rrio de  Bufadero, del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife, goce, 
a todos sus efectos, el carácter de 
Escuela Nacional de Orientación Ma
rítima y Pesquera.
Umo. Sr. A propuesta del Instituto 

Social de la. Marina, por estimarlo 
conveniente a los intereses de la en
señanza, y de acuerdo con lo estable*- 
cido en el artículo sexto del Real De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 17 de agosto de 
1927 («Gaceta» del 17), sobre naciona
lización de Escuelas de Pósitos Mafi- 
t irnos,

Este Ministerio he dispuesto que la 
Escuela Nacional unitaria de niños del' 
barrio de Bufadero, del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife, tenga 
y goce, a todos sus efectos, el carác
ter de Escuela Nacional de Orienta
ción Marítima y Pesquera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de marzo de 1943 per
la que se transforma en unitaria 
la Escuela Nacional de asistencia 
mixta de su anejo «El Volador», al 
Municipio de Siles (Jaén).
linio. S r.: Visto el expediente pro

movido por el Ayuntamiento de Siles 
(Jaén), en solicitud de que la Es
cuela Nacional de asistencia mixta 
de su anejo «El Volador» se traslade, 
transformada en unitaria, al casco de 
dicho término municipal'; y 

Teniendo en cuenta que la matricu
la y asistencia a dicha Escuela Na
cional no llega, ni con mucho, al nú
mero fijado en el artículo 13 del Es
tatuto General del Magisterio, sin que 
por las dificultades y distancia a re
correr por los escolares para concurrir 
a la Escuela, la escasez de población 
escolar y extremada pobreza de la 
población pueda fcncontrarsc remedio 
a esta situación, ni justificarse la! 
existencia de una Escuela sin bene

ficio para los intereses de la ense
ñanza; que en el casco del Ayunta
miento de Siles no existe número $ufi- 
ciente de Escuelas para atender de
bidamente a los numerosos escolares 
existentes en el término munici
pal disponiéndose de local en las 
debidas condiciones y de cuantos ele
mentos son necesarios para la adecúa- 
da instalación de la Escuela cuyo tras
lado se interesa, y los favorables in
formes emitidos por la Junta Muni
cipal, inspección y Junta Provincial 
de Enseñanza Primaria correspondien
tes, v

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Siles, y, en consecuencia, trasladar 
a dicho Municipio, transformada en 
unitaria, la Escuela Nacional de asis
tencia mixta de su anejo «El Volador», 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

1'lmo. Sr, Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la Escuela Elemental del 
Trabajo de Guadalajara.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

indispensables de reconstrucción de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Gua. 
dalajara, redactado por el Arquitecto 
don José Luis Valcárcel, con un im
porte de ejecución material de pese
tas 49.351.30, que ascienden a pese
tas 58.633,12 una vez adicionadas las 
partidas de 801.95 y otras 801.95, 
481,17 y 246,75 peseftas. que correspon
den, respectivamente, las dos prime
ras al 3.25 por 100 cada una de ellas 
(grupo, 3.°, tarifa 1.»), previamente 
descontado el. 50 por 100 %que estable
ce el Decreto de 16 de octubre último, 
a honorarios al Arquitecto por redac
ción del proyecto y dirección de obras, 
al 00 por 100 sobre los de dirección 
de honorarios del Aparejador y al 0,50 
por 100 de premio de pagaduría 

Resultando que, remitido el proyec
to a la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, a los efectos pre
venidos en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, este 
Organismo lo iríforma en sentido fa
vorable a su aprobación;

Resultando que el proyecto puede 
realizarse por el sistema de adminis
tración, a pesar de su cuantía, confor, 
me autoriza el Decreto-Lev de 22 de 
octubre de 1936, que deja en suspen- 
so el capitulo- quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad en lo
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que se refiere a subastas y concur
sos;

Resultando que la Sección de Con
tabilidad y la intervención General 
han tomado razón de] gasto y fisca
lizado el mismo en 15 y 22 de di
ciembre último, respectivamente;

Considerando que • las obras son ne
cesarias y urgentes,

Este Ministerio há dispuesto, en eje
cución del acuerdo del Consejo de' Mi
nistros, la aprobación del proyecto de 
obras de referencia por su presupues
to total, importante pesetas 51.683,12, 
que se ^librarán con cargo a ]a Agru
pación 10, concepto segundo, del vi
gente Presupuesto extraordinario de 
gastos de este Departamento y que 
se realicen las obras por el sistema 
de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1043.

IRANEZ MARTIN

Dmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba e l proyecto de 
adquisición de mobiliario para  ins
talación de las dependencias de la 
Escuela Central de Comercio de 
Madrid.
limo. Sí’.: Visto el proyecto de ad

quisición de mobiliario para instala
ción de las dependencias de la Escue
la Central de Comercio de Madrid, 
redactado por el Arquitecto don Mi
guel García Monsalve;

Resultando que el presupuesto as
ciende a 321.024 pesetas de ejecución 
material, desglosado en 264.336 de 
construcción de mobiliario propiamen
te dicho y 56.692 que importa la eje
cución material de las obras de insta
lación, siendo el coste total.del presu
puesto el de 325.839,36 pesetas, una 
vez adicionadas las partidas de pese
tas 4.012,80 y 802,56, que correspon
den, respectivamente, al 2,50 por 100 
sobre la ejecución material de hono
rarios al Arquitecto por redacción del 
proyecto, previamente deducido el 2 
pdr 100 previsto por el Decreto de 7 
de junio de 1933 y el 50 por 100, tam
bién previsto, por el de la Presiden
cia del Consejo de 16 de octubre úl
timo, y a] 0,25 por 100 de premio de 
Pagaduría;

Resultando que la construcción de 
mobiliario puede realizarse por el sis
tema de administración, de conformi
dad con lo autorizado por el Decre
to-Ley de 22 de octubre de 1936, que 
deja en suspenso el capítulo quinto 
de la Ley de Administración y Con

tabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 1911, en lo que se re
fiere a subastas y concursos;

Resultando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 14 de diciembre de 1942, asá como 
la Intervención General io hace en 21 
del mismo mes y año, informándolo 
favorablemente, si bien ha de tener
se en cuenta que la adquisición di
recta del mobiliario no excluye el re
cabar ofertas de varios industriales 
para elegir la más beneficiosa a los 
intereses del Tesoro, y cuya adjudi
cación deberá someterse a la inter
vención previa; y 

Considerando que el mobiliario que 
existe en la actualidad en la Escuela 
tiene una posibilidad de aprovecha
miento muy limitada, por la mayor 
amplitud del edificio y el decoro con 
que se ha de establecer, teniendo en 
cuenta que al estar próximo a termi
nar las obras de adaptación del Grupo 
Escolar es necesario comenzar urgen
temente la adquisición del mobiliario, 

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de señores 
Ministros, ha dispuesto en la forma 
expresada la 'aprobación del presu
puesto de referencia, importante pe
setas 325.839,36. que se librarán con 
cargo al crédito que figura eñ el con
cepto primero de la Agrupación 10 del 
vigente Presupuesto extraordinario de 
gastos de este Departamento, previa 
la aprobación de la adjudicación por 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.
. Dios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 27 de febrero de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba el expediente de 
adquisición de tres fincas para am
pliar e l patio del Grupo escolar 
«Isidro Almazán».
limo. Sr.: Visto el expediente de ad

quisición de tres flaneas para ampliar 
el patio del Grupo Escolar «Isidro Al
mazán», de Madrid, y teniendo en 
cuenta los favorables informes de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio y 
de la Dirección General de Propieda
des; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto con fecha 
4 de diciembre de 1942 y que en 14 
de enero de 1943 ha mostrado su con
formidad con la obligación que se con
trae la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, en éjecución del

acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

1.° Que para la ampliación del Gru
po Escolar «Isidro Almazán», de Ma
drid, se adquieran por este Departa
mento las siguientes fincas, sitas en 
esta capital:

a) Casa número 15 de la calle de 
Canillas, que linda por su fachada 
principal, al Mediodía, con la calle de

¡ su situación; derecha entrando, al 
Oeste, con la casa número 17 de la 
misma calle; izquierda, al Este, con 
la calle de Juan Bautista de Toledo, 
a la que tiene una puerta de entrada 

, a] patio, y por su testero, Norte, con 
| finca de doña María Miner. Ocupa una 
i  superficie de 475,17 metros cuadrados 
y consta de piso bajo y principal, con 
corrales, patio y una pequeña habita
ción de solo planta baja. Pertenece a 
doña Teresa Parra Hernández.

b) Casa número 17 de la misma ca
lle, por la que linda por su fachada 
principal; por la derecha, entrando, 
con la casa núm. 19; por la izquierda, 
con la número 15, y por el testero, con 
la finca de doña María Miner. Tiene 
una superficie de 388,26 metros cuadra
dos y consta de planta baja y princi
pal, distribuidas en 18 cuartos. Perte
nece a doña Josefa, doña Judit, don 
Raúl y doña Zulima Guerrero Parra 
y doña Teresa Parra Hernández, en la 
proporción que resulta- de la certifica
ción del Registro de la Propiedad.

c) Finca número 19 de la repetida 
calle de Canillas, perteneciente a don 
Inocencio González Blanco, con una 
extensión superficial de 360,75 metros 
cuadrados, lindando por su frente, con 
calle de Canillas; por la derecha en
trando, cop/Coliseo Tamayo; por la iz
quierda, con casa de doña Teresa Pa
rra, y por el fondo, con finca de la 
misma y otra de doña María Miner.

2.° Que como precio de la adquisi
ción de dichas fincas se fije la canti
dad de doscientas cincuenta y ocho 
mil ochocientas cuarenta y seis pese
tas. de las que corresponden ochenta 
y un mil trescientas sesenta y seis a 
la casa núm. 15; setenta y nueve mil 
cuatrocientas ochenta, pesetas a la del 
número 17. y las noventa y ocho mil 
pesetas restantes a la número 19, pa
gándose todo ello con cargo al crédito 
consignado en el concepto segundo de 
la agrupación décima del Presupuesto 
extraordinario vigente.

3.° Que las cargas que pesan sobre 
la casa número 15 de la calle de Cani
llas se liberen por su propietaria pre
viamente o al tiempo de otorgarse la 
escritura de compraventa.

4.° Que el precio de noventa y ocho 
mil pesetas correspondiente a la casa 
número 19 de la misma calle se en
tregue a don Inocencio González Blan
co, siempre que éste previamente o a 
la vez del otorgamiento de la escritu-
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ra cancele la hipoteca que en el Re
gistro de la Propiedad aparece gra
vando dicha finca con carácter defini
tivo. Sin perjuicio de que en la escri
tura que dicho señor haya de otorgar 
con el Banco Hipotecario tome las pre
cauciones adecuadas para reintegrar
se del capital, intereses y costas aban
donadas para lograr tal cancelación en 
el caso de obtener una solución favora
ble del pleito ahora pendiente.

5.° Que al otorgamiento de la escri
tura de compraventa concurran todos 
los copropietarios de la casa núme
ro 17 de la calle de Canillas o sus re
presentantes legales y que doña Tere
sa Parra justifique previamente que 
tiene sucesión; quedando * designado 
para la formalización de dicha escri
tura en representación del Ministerio 
el Director del Grupo Escolar .«'Isidro 
Almazán», de esta capital, a cuyo fa
vor se librará la cantidad importe de 
la adquisición de la citada finca, que 
ha de entenderse libre ✓de toda clase 
de cargas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBANEZ MARTIN

Timo. Sr. Subsecretario del MÍhisterio 
de Educación Nacional.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
en la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales de Madrid.
llano. Sr.: Visto el proyecto de

obras de reforma y ampliación de la 
Escuela Central de ingenieros Indus
triales de Madrid, redactado por el 
Arquitecto don Rafael Barrios, con 
presupuesto material de ejecución im
portante 832.867,86 pesetas;

Resultando que, remitido a la Jun
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles, en cumplimiento de^lo preveni
do en ei articulo 25 del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908, lo in
forma en sentido favorable a su apro
bación, así como la Junta Fiscal del 
Hierro, que. también lo examina en 
cumplimiento de lo previsto en los 
Deere tos de 11 de marzo y de 22 de 
julio de 1941;

Resultando que el importe total de 
ejecución de la obra asciende a 
858.770,03 pesetas, una vez adicio
nadas las partidas de 9.161,54 pe
setas, 9.161,54 pesetas, 5.466,92 pesetas 
y 2.082,16 pesetas, que corresponden, 
respectivamente, las dos primeras, a 
honorarios del Arquitecto, a razón del 
2,50 por 100 sobre la ejecución ma
terial cada un® de ellas (grupo 5.°, 
tarifa 1.a), previamente descontado en

. cada una el 12 por 100 previsto por 

. el Decreto de 7 de junio de 1933 y 

. Orden circular de 9 de julio de 1936,

. más el 50 por 100 previsto por el. De-
• creto de 16 de octubre último, por 
. redacción del proyecto y dirección de 
. obra; al 60 por 100 sobre los de di- 
. rección de honorarios del Aparejador 
. y al 0,25 por 100 de premio de paga-
• duría j

Resultando que el proyecto puede
• ser ejecutado por el sistema de adml- 
- nistración, a pesar de su cuantía, con-
• forme autoriza el Decreto-Ley de 22
• de octubre de 1936;
■  ̂Resultando que la* Sección de Con- 
' habilidad ha tomado razón del gasto 
’ en 1.° de marzo corriente y la Inter

vención General lo fiscaliza en la mis
ma fecha, si bien oonsidera que debe 

1 imputarse el gasto al concepto primé- 
ro"de la Agrupación 10 del Presupues
to extraordinario de gastos de este 
Departamento; y 

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes,

Este Ministerio ha dispuesto, en eje
cución del acuerdo del Consejo de Mi
nistros, la aprobación del proyecto de 
obras de referencia por su presupues
to total, importante pesetas 858.770,03, 
que lo librarán con cargo al crédito 
que figura en el concepto primero de 
la Agrupación 10 del vigente Presu
puesto extraordinario de gastos de es
te Departamento, aprobado por Ley 
de 19 de septiembre último; que se 
realicen las obras por el sistema de 
administración, autorizándose al Ar
quitecto para que, de acuerdo con la 
Junta Especial Administrativa, fisca- 
lizadora de las obras, que al efecto 
se nombre, realice los concursos y des
tajos parciales que considere oportu
nos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 8 de marzo de 1943 por 
la que se anuncia a oposición, tur
no libre, la cátedra de «Pediatría, 
de la Universidad de Granada.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de 

«Pediatría», en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina para su i 
provisión en propiedad, a oposición, 
tumo libre.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a estas oposiciones, justificaran 
las condiciones que se exigen en el I ;

anuncio-convocatoria, que se regirá, 
como los ejercicios, por el Reglamen
to de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1943 por
la que se anuncia a concurso pre
vio de traslado la cátedra de «De
recho Romano» de la Universidad 
de Valladolid.
limo. Sr.: Vacante, por fallecimien

to de su titular, la cátedra de «Dere
cho Romano» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Vallado^ 
lid,

Este Ministerio da resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para su 
provisión en propiedad, a concurso 
previo de traslado, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de 
18 de septiembre de 1935.

Los aspirantes cumplirán lo dispues
to en el anuncio-convocatoria, tenién-' 
dose en cuenta para la tramitación 
del concurso las prescripciones del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo dé 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1943 por 
la que se anuncia a concurso previo 
de traslado la cátedra de «Patolo
gía Médica l.º» de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, correspondiente 
a la Universidad de Sevilla.
limo Sr.: Vacante la cátedra de 

«Patología Médica 1,°» en la Facul
tad de Medicina de Cádiz, correspon
diente a la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto por Decreto-de 5 de septiem
bre de 1940, ha resuelto anunciar la 
mencionada disciplina, para su provi
sión en propiedad, a concurso previo 
|de traslado.

Los aspirantes cumplirán lo dispues
to en el anuncio-convocatoria, tenién
dose en cuenta para la tramitación 
del concurso las prescripciones del 
Real Decreto de 17 ¿e febrero de 1942.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y dcm'ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Rmo. Sr. , Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1943 por
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la cátedra 
de « Física teórica y experimental» 
de la Universidad de Valencia.

Tumo Sr.: Vacante la cátedra de 
«Física teórica y experimental» en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina para su 
provisión en propiedad, a concurso 
previo de traslado.

Los aspirantes cumplirán lo dispues
to en el anuncio-convocatoria, regu
lándose la tramitación del concurso 
con arreglo a las prescripciones del 
Real Decreto de 17 de felrero de 1922. j  

Lo digo a V. I. para su conocimien- i 
to y demás efectos.  ̂ I

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por
la que se nombran Profesores  
numerarios del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Valencia a 
los Sres. Magenti y Roca.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

concurso anunciado para proveer dos 
plazas de Profesor numerario de «Pia
no», vacantes en el Conserva torio' de 
Música y Declamación de Valencia, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por d Consejo Nacional 
de Educación, ha tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso, Profeso
res numerarios de «Piano» del Con
servatorio de Música y Declamación 
de Valencia a los señores don Leo
poldo Magenti Chelvi y don José Roca 
Coll, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas cada uno de ellos, por existir 
vacantes en la categoría correspon
diente del escalafón, que percibirán 
con cargo a las dotaciones de las res
pectivas cátedras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 10'de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 20 de marzo de 1943 por 

la que se dispone se publique la 

sentencia del Tribunal Supremo de 

25 de enero último, recaída en el 

recurso interpuesto por don Angel 

Suárez Ema y otros contra la Or

den del Ministerio de Instrucción 

Pública de 15 de octubre de 1933.

limo. Sr.: En el recurso contencio- 
so-administrativo número 13.249, se
guido en única instancia ante la Sala 
Tercera, del Tribunal Supremo, entre 
don Angel Suárez Erna, don Alberto 
Dorao y Diez-Montero, don Luis Alae- 
jos Sanz. don Luis Farré y Brunet, 
don Eufrasio Alcázar Anguita, don 
Manuel Vera Oria y don Jacinto Gon
zález Fustel, demandantes, represen
tados y dirigidos por el Letrado don 
Manuel Manzanares y Sam.pelayo, y 
la Administración General del Esta
do, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, contra orden del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes de 
15 de octubre de 1933. sobre provisión 
interina de cátedra, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de enero del 
año actual, y cuya parte dispositiva 
dice ¡o siguiente:

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la ' Administración Ge
neral del Estado del recurso inter
puesto a nombre de don Alberto Diez- 
Montero, don Luis Alaejos Sanz, don 
Jacinto González Fuátel, don Eufra
sio Alcázar Anguita, don Angel Suá
rez Erna, don Luis Ferré Brunet y don 
Manuel Vera Oria, contra Orden del 
Ministerio de instrucción Pública £ 
Bellas Artes de 15 de octubre de 1933 
sobre provisión Encargados de curso 
de distintas cátedras de Institutos de 
Segunda Enseñanza, entre ellas la de 
Historia Natural, de León; Literatura 
y Agricultura, de Santander; Historia 
Natural, de Tarragona; Latín y Di
bujo, de Guadalajara, y Literatura, de 
Zamora, cuya Orden recurrida decla
ramos fiime y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se cumpla la citada senten
cia en sus' propios términos, publi
cándose el referido fallo en el BOLE
T IN  OFICIAL . DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 84 de la Ley de 22 de 
junio de 1894.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2Q de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que se declara jubilado a don 
Antonio Roma Rubíes, Catedráti
co numerario, separado de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Me
dia. 

limo. S r.: Por haber cumplido el 
día 2 de mayo de 1942 la edad regla
mentaria para ia jubilación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 1.° de fe
brero de 1941. ha resuelto declarar 
jubilado a don Antonio Roma Rubíes 
Catedrático numerario de Institutos, 
separado del servicio como resultado 
del fallo de su expediente de depura
ción, y con ej haber que por clasifi
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento *y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por 
la que se nombra a doña Mercedes 
Caudevilla y don Cándido Blanco 
Vocales de la Junta Central  
Calificadora del concurso general de 
traslados del Magisterio.

limo. Sr. *v  En virtud de lo dispues
to en la Oi’den ministerial de 15 de 
diciembre de 1942 (BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO del 19) $ a pro
puesta del S. E. M.,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocales de la Junta Central Ca
lificadora a que alude el número 21 
de la Orden ministerial de 2 de abril 
de 1941 a doña Mercedes Caudevilla 
y a don Cándido Elanco. Inspectora 
de Enseñanza Primaria y Director del 
Grupo' Escolar «Quevedo», de Ma
drid. respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde V I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1$43.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director geiferal de Ense
ñanza Primarla.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
(Oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
General de Policía. Tercer ejercicio)

Llamamiento especial para los opo
sitores que prestaron servicio en la 
«División Española de Voluntarios».
Eli martes, 6 deH próximo abril, a la6 

nueve horas, y en el local que ocupa 
la Escuela General de Policía, Fernán
dez de la Hoz número 43, Madrid, co
menzarán aoei exámenes del tercer ejer
cicio, convocándose a todos los oposi
tores que tengan acreditada su condi
ción de voluntarios de la División Es
pañola y aprobado el segundo ejercicio.

Madrid, 27 de marzo de H943.—El 
Director general, P. D., el Secretario 
generad, Josjé L. Ba/rrón.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas

Rectificación al anuncio de desapa
rición, durante la dominación mar
xista, de los valores de la Deuda 
denunciados por don Constantino 
Salvador López y Mansilla en re
presentación del Excmo. Sr. Obis
po de Madrid-Alcalá.
Habiéndose padecido error en dicha 

inserción, efectuada ^  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 d,e marzo 
de 1943, página 2692, tercera columna, 
ee reproduce el texto de la línea trein
ta y dos de dicho anuncio, debidamen
te rectificado:

Decía: Serie F, núm. 7.924»; de
bía decir: «Serie E, núm. 7.924».

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Resolución de 25 de febrero de 1943 

en el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Alburquerque 
don Rafael Valverde Grimaldi con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad del partido a inscri
bir una escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria.
Excmo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Notario de Al
burquerque don Rafael Valverde Gri- 
maldi contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad del partido a 
inscribir una escritura de préstamo

con garantía hipotecaria, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación 
del recurrente;

Resultando que don Agustín pachez 
Pacheco falleció el 18 de julio de 1926 
bajo el testamento que el 13 de enero 
de-i mismo año había otorgado ante el 
Notario que fué de Alburquerque don 
Augusto Hurtado Oarrión Breña, en 
el cual figura la siguiente cláusula: 
«Instituye/ por heredera usufructuaria 
del remanente de todos sus bienes, 
derechos y acciones presentes y futu
ros a su mujer, Joaquina Díaz Antú- 
nez, y por herederos propietarios dé 
dichos bienes, derechos y acciones 
instituye y nombra, por partes igua
les, a sus hijos Matfa, María Juana, 
Simón, Carmen, Francisca y Valentín 
Pachez Díaz, los que adquirirán el 
pleno dominio a la muerte de la he
redera usufructuaria. Pudiera suceder 
que alguno de sus hijos o descendien
tes se opusieran al exacto cumpli
miento de cuanto deja dispuesto, y si 
tal llegara a ocurrir, se entenderá 
que entonces lega en pleno dominio 
a su referida mujer, Joaquina Díaz 
Antúnez, el tercio de sus bienes de 
libre disposición, deduciendo de éste 
el legado que hace anteriormente a su 
hijo Valentín, instituyéndola además 
heredera de la cuota legal usufructua
ria; mejora en otro tercio de sus bie
nes destinado para este objeto por el 
Código Civil, a los hijos que estén 
conformes con que su repetida mujer 
usufructúe todos sus bienes; y de>l ter
cio restante, o sea el de legítima 
estricta, instituye y nombra por par
tes iguales a sus dichos hijos María, 
¡María Juana, Simón, Carmen, Fran
cisca y Valentín Pachez Díaz»;

Resultando que, practicadas priva
damente por todos los herederos las 
operaciones divisorias dei caudal re
licto, fueron protocolizadas el 12 de 
enero de 1927 por el Notario, que 
también fué de Alburquerque, don Isi
dro Villarreal Sainz de Rozas; que en 
el supuesto quinto de dicho cuader
no y bajo la rúbrica «sobre la renun
cia que de sus derechos hace la viu
da», se estipuló: «Tanto por la Ley 
como por la disposición testamentaria 
de su esposo, tiene derecho la viuda 
Joaquina Díaz Antúnez a la, mitad del 
caudal en pleno dominio y al usu
fructo vitalicio de la miitad restante, 
y en compensación de esta última 
partida y para el caso de que sus hi
jos, amparándose en la Ley, se opu
sieran a ello, le correspondería el de
recho de pleno dominio sobre el ter
cio de libre disposición y su cuota le
gal usufructuaria. Auii cuando los he
rederos han estado en todo momento 
conformes en que la viuda usufructua
ra la mitad del caudal de que ell°s 
eran nudo propietarios, porque con 
ello no sólo daban una prueba más de

respeto a la memoria de su padre, si 
que tamlbién una muestra de cariño y 
consideración a su madre, ésta, Joa
quina Díaz Antúnez, renuncia á todo 
lo que por gananciales, legado y usu
fructo pudiera corresponderle en su 
disuelta sociedad conyugal en benefi
cio de sus hijos; pero con la condi
ción siguiente, que los herederos 
aceptan: ninguno de ios herederos po
dra vender, permutar ni gravar las 
fincas que se le adjudiquen mientras 
viva su madre Joaquina Díaz Antú
nez»; que, en su consecuencia, se for
maron las respectivas hijuelas y se 
adjudicaron todos los bienes del tes
tador en pleno dominio a lós hijos, 
así como los que habrían correspon
dido a la viuda en la disuelta socie
dad conyugal, si bien haciendo cons
tar al final de las adjudicaciones: «las 
seis adjudicaciones anteriores se ha
cen con la prohibición absoluta de 
vender, permutar ni gravar ninguno 
de dos inmuebles adjudicados hasta 
que ocurra el fallecimiento de su ma
dre, de acuerdo con lo consignado en 
el supuesto 'quinto»;

Resultando que por escritura públi
ca, de la cual dió fe el 25 de sep
tiembre de 1935 ei Notario recurrente, 
otorgada para garantir la devolución 
de un préstamo de 5.000 pesetas, he
cho por don Luis Landero Matador a 
don Antonio Gemio Vara, esposo de 
doña Carmen Pachez Díaz, se consti
tuyó por éstos a favor de aquél- hipo
teca sobre varias fincas de las cua
les una pertenecía ai marido y las 
restantes a la mujer, que las había 
adquirido por herencia de su padre en 
los referidos términos; y que el No
tario autorizante estimó requisito in

dispensable para la formalización del 
contrato la comparecencia de doña 
Joaquina, quien accedió a la celebra
ción del mismo y en el acto del otor
gamiento consintió que la hipoteca se 
constituyese por su hija doña Car
men ;

Resultando que, presentada primera 
copia de la escritura en el Registro 
de la Propiedad de Alburquerque, fué 
inscrita, solamente en cuanto a la. 
finca del Sr. Gemio, sin practicar 
operación alguna en cuanto a las de
más; y que, presentado de nuevo el 
título, se extendió la siguiente nota: 
«Denegada la inscripción de este do
cumento en cuanto a las tres fincas 
de la propiedad de doña Carmen Pa- 
dhez Díaz, de que ahora se ha soli
citado, porque, constando expresamen
te del Registro que la hipotecante no 
puede venderlas, permutarlas ni gra
varlas hasta que ocurra el fallecimien
to de su madre, doña Joaquina Díaz 
Antúnez, carece la interesada de la 
libre disposición de los bienes hipote
cados, requisito indispensable para la
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constitución del mencionado derecho 
real, conforme a los artículos 1.857 
y 1.858 del Código Civil y 139 de la 
Ley Hipotecaria, sin que pueda en
tenderse salvada la limitación por ha
ber concurrido al otorgamiento de la 
escritura' y prestado su consentimien
to la persona cuyo fallecimiento se 
considera como fecha del cumplimien
to de la condición, porque no es la 
única y exclusivamente favorecida y 
protegida por la. prohibición; y al no 
mencionarse las personas a quienes 
favorece, se estima indispensable, o 
la declaración de nulidad del asiento 
én cuanto a la misma, obtenida en 
forma legal, o su previa rectificación 
con intervención de todos los que 
otorgaron el contrato particional en 
que se estableció. El defecto se estima 
Insubsanable, por lo que no procede
ría anotación preventiva, aunque se 
solicitase»;

Resultando que el Notario autori
zante recurrió gubern a ti v amen í e con
tra la calificación a fin de que la es-

• critura se declare extendida con arre
glo a las formalidades y prescripcio
nes legales, y, en su virtud, inscribible, 
por lo.s siguientes fundamentos: que 
completada la facultad dispositiva de 
doña Carmen, con el consentimiento 
de su madre, que fué quien impuso la 
prohibición de enajenar, no hay ra
zón alguna para denegar la inscrip
ción de la escritura de hipoteca, por 
ser aplicables al documento otorga
do los artículos -20 y 82 de la Ley 
Hipotecaria: que debe reconocerse que 
si la limitación impuesta perjudica a 
los herederos aceptantes, habrá de 
beneficiar a quien la estableció, ver. 
ti a de ro titular de un derecho subje-! 
tivo de contenido activo y con ati> 
buciones para levantar la prohibición, 
por ser ella 7a única favorecida, sien
do esta interpretación la que auto
riza el artículo 1.281 del Código Ci
vil ; que, a mayor abundamiento, la 
prohibición de enajenar consignada en 
el contrató de partición nunca debió 
gozar de la protección hipotecaria, 
toda vez que la repudiación hecha en

• el mismo ha de estimarse condicional, 
y, por tanto, nula, de acuerdo con 
los artículos 4 y 990 del mismo Có
digo ; que aun aceptando la validez 
de aquel contrato no es posible ol
vidar la prevención con que las le
gislaciones de todos los tiempos han I

1 visto las prohibiciones de enajenar, j  
por su contenido antieconómico, au-1 
mentado tal recelo modernamente per 
contrariar el espíritu que informa los 
sistemas inmobiliarios, y. en especial, 
el nuestro. ■ como se infiere de la Re
solución de 14 de abril de 1921, la 
cual distingue entre prohibiciones. de 
disponer absolutas, que son las que 
acreditan una situación jurítiieo-nega- 
ttva y no favorecen a persona 

determinada, y relativas, que son las es
tablecidas a favor del transferente; 
que las. primeras son ineficaces y las 
segundas pueden ser válidas; que son 
muy interesantes jas Resoluciones de 
25 de noviembre de 1923 y 23 de mar
zo de 1926,; que, aun aceptando la 
validez del pacto de no enajenar, es 
indudable que el mismo no puede ce
rrar los libros del Registro a los1 ac
tos en los que el titular que impuso 
la prohibición, consienta la enajena
ción de los bienes, ya que siendo éste 
el único perjudicado, sería aplicable 
el principio del consentimiento for
mal. considerado suficiente pana ia 
extinción de un derecho inscrito; que 
casos análogos al debatido son de 
aplicación cotidiana en la vida normal 
del Derecho, como se observa cuando 
el usufructuario, el titular de una ser
vidumbre, 'el pensionista con garan
tía real, etc., renuncian a sus dere
chos y consiguientemente las respec
tivas escrituras producen efectos can. 

-colatorios en el Registro sin necesidad 
del consentimiento de las demás per
sonas que intervinieron en el acto o 
contrato que di ó nacimiento a dichos 
derechos; que esta facultad de re
nunciar en vel caso del recurso no 
puede negarse que es de menor con
tenido que en los supuestos indicados; 
que si la viuda pudo renunciar el 
usufructo que su marido le dejó, con 
más razón pudo renunciar también 
/la limitación que impuso en sustitu
ción del usufructo, y que esta opinión 
coincide con la de un ilustre hipote
ca rist a;

Resultando que el Registrador dé ^  
propiedad alegó en defensa de su 

f nota que la prohibición de enajenar, 
impuesta y aceptada, respectivamente, 
por la viuda y los herederos, todos 
mayores de edad, se hiz0 extensiva- a 
las fincas adjudicadas y constando en 
el Registro ík prohibición, obliga in
distintamente a unos y otros y limi
ta la capacidad dispositiva de los 
dueños de tales bienes; que no cabe. 
discutir en un recurso, gubernativo la 
validez o nulidad de la inscripción 
en que el pacto consta por impedirlo 
los artículos 18 y 65 de la Ley Hipo
tecaria, y 51 de su Reglamento, los 
cuales ponen los asientos practicados 
bajo la salvaguardia de los Tribuna
les de* Justicia, doctrina sostenida 
constantemente por la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notaria
do ; que no proede extender la ins
cripción de la hipoteca, conforme a 
los artículos 1-857 y siguiente del Có
digo Civil y 139 de la Ley Hipoteca
ria, por carecer la dueña de los bie
nes dados en hipoteca de la libre dis
posición de los mismos; que en el 
contráte particional, además de la re
pudiación de la herencia hecha por la 
viuda, figura lay renuncia que ésta

hizo a los derechos que pudieran corres
ponderle en la disuelta sociedad de 
ganaciales; que estos derechos son 
de gran amplitud con arreglo al fue
ro del Baylio; que los actos de re
nuncia son puros desde su nacimien
to y no están sujetos a condición ni 
plazo, aunque existe un pacto restric
tivo de la facultad de disponer; que 
este pacto fué establecido por mutuo 
consentimiento de los interesados y 
solamente con la conformidad de to
dos o per su nulidad declarada judi
cialmente podrá dejar de surtir sus 
naturales efectos; que la intervención 
de quien impuso la limitación no 
basta para completar el poder dispo
sitivo de cualquiera de los herederos 
respecto a los bienes a los cuales 
afecta la limitación, ya que la renun- 
ciañte se eliminó y es extraña a las 
posteriores relaciones jurídicas relati
vas a tales bienes; que careciendo de 
un derecho susceptible de protección 
hipotecaria, no cabe hacer aplicación 
de la doctrina del consentimiento for
mal, toda vez que la renunciante care
ce de un derecho protegióle y renun- 

I ciable; que caso muy distinto sería. 
| si. en lugar de la limitación, se hu
biera hecho reserva de algún derecho 
real o se hubiese constituido garantía 
real sobre los bienes a favor de la 
viuda ; que si bien se han visto siem
pre con recelo las limitaciones de la 
capacidad de enajenar, no es menos 
cierto que éstas han sido admitidas 
en todos los tiempos v muy especial
mente por el Código Civil, con las 
restricciones del artículo 781, y más 
explícitamente, la¿ referentes a la 
vida del legatario o heredero; que de 
acuerdo con lo declarado en las Reso. 
luciones de 11 de agosto de >1916 y 
posteriores de análoga doctrina, im
puesta la prohibición de enajenar en
tre coherederos, surte todos sus efec
tos sin que pueda inscribirse la hi
poteca constituida por. uno de ellos; 
que según la citada Resolución de 14 
de abril de 1921. las prohibiciones ab-' 
solutas de enajenar acreditan una si
tuación jurídica negativa, sin men
ción de la persona o personas a quie
nes favorece y son impedientes, a los 
efectos del Registro, para los actos 
ô  contratos expresamente .prohibidos 
mientras que las relativas, estableci
da^ a favor del mismo transfe reme, 
no deben producir el cierre de los li
bros regístrales ni la nulidad de las 
enajenaciones realizadas, en cuanto 
aprovechen o no perjudiquen la re
lación jurídica indirectamente prote
gida, y que, al efecto de confirmar la 
nota- calificadora, debe tenerse en 
cuenta la doctrina sentada en nume
rosas decisiones de este Centro directi
vo, y, singularmente, en la de 23 de 
marzo de 1926. según la cual la pro
hibición de enajenar, impuesta a un
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legatario, impide el ejercicio de las 
facultades que normalmente corres
ponden al titular, aunque no se atri
buya a terceras personas un derecho 
de contenido concreto . y , conjugado 
con aquélla;

Resultando que, pedido informe al 
Notario recurrente, lo evacuó insis
tiendo en sus anteriores alegaciones 
y añadiendo que con esto pudiera dar 
por terminado su cometido pero que, 
por consideración al Registrador, com
pañero a quien personalmente pro
fesa el mayor afecto y a quien pro
fesionalmente guarda el máximo res
peto, expuso que la limitación > no 
es un pacto de la viuda con los he
rederos, sino producto de la exclusiva 
voluntad de aquélla; que por virtud de 
la partición cada hijo se hizo dueño 

-de los bienes que le fueron adjudi
cados., con la limitación que indi
vidualmente le afecta, y desde enton
ces, con independencia de los demás, 
cada uno puede realizar cuantos actos 
jurídicos haya tenido por conveniente; 
que la renuncia de la viuda no fue 
meramente abdicativa, sino traslativa, 
y más exactamente se configuró con la 
misma una donación condicional de ¡ 
las que regula el artículo 647 del Có- ¡ 
digo C ivil; que ninguna de las Reso
luciones citadas por el Registrador y 
por el informante pueden servir de 
norma directa para resolver el recur
so ; y que en éste lo que se discute es 
si los pronunciamientos del Registro 
pueden tener fuerza impediente con
tra el consentimiento para levantar 
una prohibición de enajenar presta
do por la misma persona que impuso 
aquella lim itación;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota califica
dora fundándose en razones alegadas 
por el Registrador;

Resultando que, en certificación li
teral de las inscripciones extendidas 
a favor de doña Carmen, cuya recla
mación al Registro de la Propiedad 
se acordó para mejor proveer, consta 
que tales inscripciones se extendieron 
con «la prohibición absoluta de ven
der, permutar ni gravar ninguno .de 
los inmuebles adjudicados, hasta que 
ocurra el fallecimiento de su madre, 
doña Joaquina Díaz Antúnez»;

Vistos los artículos 639, 640, 641, 
1.068 y 1.255 del Código Civil; 18 de 
la Lev Hipotecaria; 121 de su Regla
mento. y las Resoluciones de este 
Centro directivo de 14 de abril de 1921 
y 23 de marzo de 1926;

Considerando que el problema plan
teado en el recurso consiste en de
terminar-si una viuda, que renunció 
gratuitamente sus derechos a- los ga
nanciales y a la herencia de su ma
rido en beneficio de los hijos comu
nes, con 1-a limitación consignada en

  las inscripciones respectivas «de que 
¡ ninguno de éstos podrá vender, per- 
¡ mutar ni gravar las fincas que se le 
¡ adjudiquen, mientras viva su madre»,
! está facultada para prestar consen- 
1 timiento eficaz con el fin de que una 
¡ de las hijas hipoteque fincas que se le 
; adjudicaron en la escritura particio- 
; nai del caudal relicto, o si, además,
¡ es necesaria la rectificación de dichas 
! inscripciones, previa la conformidad 
! de los restantes hijos, y, en su de- 
; feoto, una ejecutoria en que se de- 
i clare la nulidad de los asientos prac- 
¡ ticados en el Registro de la Propie- 
! dad;
! Considerando que la transcrita con- 
| dición o limitación, libremente acep

tada por todos los interesados, es una 
prohibición temporal de enajenar los 
inmuebles adquiridos por cada hijo, 
de menor alcance en su contenido, y 
muchas veces en su duración, que las 
donaciones que los ascendientes sue
len hacer a favor de descendientes, 
reservándose los donantes ei usufruc
to y la facultad de disponer del ple
no dominio, y que las reservas, sus
tituciones y reversiones reguladas en 
los artículos 639, 640 y €41 del Código 
Civil, limitación que puede estar per
fectamente justificada por los superio
res intereses de la familia en la forma 
en que son apreciados por la madre, 

i para evitar los riesgos de transmisio- 
¡ nes y gravámenes prematuros y para 
! proteger a los hijos contra sus propias 
í enajenaciones, sin que tan cl^ra, pre- 
| ci-sa y explicable manifestación de vo- 
i luntad sea opuesta a la moral ni a 
■ las leyes;
| Considerando que, conferido a cada 
i hijo el dominio sobre los bienes que 
le fueron adjudicados, mediante las 
correspondientes operaciones diviso
rias, es inadmisible doctrinal y legal
mente que los demás hijos deban ra
tificar, com o se expone en el infor- 

i me del Registrador, el pacto consti- 
¡ tutivo de la hipoteca impuesta por la 
¡ aludida hija sobre sus privativas fin- 
! cas, a cuyo otorgamiento prestó 1a 
i madre su consentimiento, toda vez 
¡ que las facultades de disposición se 
i hallan plenamente concentradas en la 
hipotecante, que, lo mismo que sus 
hermanos, aceptó reconocida la libera
lidad' de la, madre, y en ésta, que, 
cedió sus derechos hereditarios y ga
nanciales con la referida limitación 
y sin contraprestación alguna; y, en 
su consecuencia, no es exigióle la in
jerencia,*de otras personas en el con
trato, porque la repelida prohibición 
racionalmente interpretada no lleva 
implícito otro  requisito que el de la 
autorización m aterna;

Considerando que, aun en el su
puesto de admitir que la mencionada 
condición o limitación impuesta por

la madre renunciante sea más bien 
una estipulación que engendra tan 
sólo obligaciones recíprocas entre los 
herederos, no cabe negar el poder 
dispositivo con que actúa la hipote
cante doña Carmen Pachez Díaz, por
que la persona meramente obligada a 
no enajenar está facultada para rea
lizar actos dispositivos con fuerza 
real, quedando sujeta a. las responsar. 
bilidades que por el incumplimiento 
de sus compromisos puedan exigirle 
los demás interesados^

Considerando que las cuestiones de
batidas po? el Registrador y Notario, 
con amplia doctrina y notable erudi
ción, en orden a la validez de la re
nuncia condicionada y de la misma 
condición . como factor jurídiqo inde
pendiente, .pierden su valor decisivo 
en cuanto, se reconoce que en la prác
tica notarial se confunden con harta 
frecuencia «condición» y «pacto», «re
nuncia» y «cesión», y que el mismo 
Código Civil, en el número* segundo 
del artículo 1.000, entiende aceptada 
la herencia cuandó el 'heredero la re
nuncia, aunque sea gratuitamente, a 
beneficio de uno o más de sus cohere
deros, mientras en el número siguien
te trata de igual modo al heredero que 
renuncia por precio a favor de toejos 
sus coherederos indistintamente; de 
suerte que la renuncia de herencia o 
de participación en la sociedad de ga
nanciales aparece muchas veces como 
«traslativa» de bienes y derechos, 
subordinada a ciertas contrapresta- 
ciones y perfectamente compatible 
con las condiciones en senti&o técnico.

Considerando que si con una inter
pretación rigurosa se quisiera decidir 
que el incumplimiento de la condición 
discutida ha de llevar consigo la po
sibilidad de que la madre renuncian
te vuelva a entrar en el goce de los 
derechos que le correspondían en vir
tud del testamento de su marido y 
de la liquidación de la sociedad, con
yugal, basta la particularidad de que 
la mjtsma señora ha prestado su con
sentimiento y no puede ir contra los 
actos propios, para reputar firme, por 
ese lado, la operación de crédito y la 
garantía hipotecaria formalizadas an
te el Notario recurrente,

Esta . Dirección General ha acorda
do revocar el auto apelado y la nota 
recurrida y declarar que la escritura 
calificada está extendida con arreglo 
a las formalidades y prescripciones 
legales.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a .V. E. para su 
cono^mlento y efectos.

Dios guarde a V. E. * muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1943.—El 

Director general, Ignacio de Caceo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Cáoeres.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición, turno libre, 
la cátedra de «Pediatría» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad

 de Granada.

En cumplimiento de ¡o prevenido en 
Orden de «esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie, para su provisión 
en propiedad, al tumo de oposición 
libre, la cátedra de «Pediatría» de la 

,Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada, dotada con el sueh 
do anual de doce mil pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guiente ,̂ exigidas en el articulo se
gundo del Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, y otras disposicio
nes:'

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

4.a Estar en posesión del título que 
exige la legislación vigente para el 
desempeño de la vacante o el certi
ficado de aprobación de los ejercicios 
correspondientes' al mismo, pero en
tendiéndose que el opositor, que obtu
viere plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del título 
académico referido.

5.a Justificar debidamente su in
condicional adhesión al Nuevo Estado.

6> Las aspirantes acreditarán ha
ber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o, en otro caso, la exención 
del, mismo.'

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del citado Regla
mento, bajo pena de exclusión, las 
instancias deberán presentarse preci
samente en el Registro general de es
te Ministerio en el plazo improrro
gable de sesenta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OF2CTAL 
DEL ESTADO, cuyo plazo se entende
rá que expira en eéte Departamento 
ministerial y no en los Centros depen
dientes dei mismo.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes acompaña
das necesariamente de todos los do
cumentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas en 
el expresado artículo segundo del Re
glamento, no siendo, por tanto, váli

das las peticiones en las que haga
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposición a otras 
cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquéllas 
que los aspirantes o los .Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo señala
do anteriormente.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos:

a) Certificado del acta de naci
miento, legalizada . y legitimada, en 
su caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) La adhesión al Nuevo Estado se 
probará de la forma siguiente:

1.° Los aspirantes que hubieran 
pertenecido al Profesorado, en cual
quiera de sus grados, o que hayan 
sido funcionarios públicos antes del 18 
de julio de 1936, presentarán el certi
ficado de depuración correspondiente.

2.o Los restantes aspirantes ten
drán que aportar, en primer lugar, 
una declaración jurada de no estar 
comprendidos en el caso anterior y, 
además, certificación de incondicional 
anhesión al Nuevo Estado, expedida 
precísamete en estos términos por la 
Jefatura Provincial del Movimiento, 
correspondiente a su residencia, o cer
tificado de depuración del Colegio Ofi
cial a que perteneciere.

e) Las aspirantes unirán certifica
ción expedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servi
cio Social de la Mujer o ía exención 
de éste, en su ca¿o.

f) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

A laN instancia deberán unir tam
bién el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado setenta y cinco pesetas en me
tálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925.

Dichas .cantidades deberán ser abo
nadas en la Habilitacióii de este Mi
nisterio.

El presente anuncio deberá publi

carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan, desde luego, que así se verifiqúe 
sin más que este aviso.

Madrid, 8 de marzo de 1943.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso previo de tras
lado la cátedra de «Patología mé
dica 1.°» de la Facultad de Medici
na de Cádiz, correspondiente a la 
Universidad de Sevilla.

'Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, correspondiente a 
la Universidad de Sevilla, la cátedra 
de «Patología médica 1.°», que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerariós con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto 'de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Reael Decreto de 17 
de febrero de 1922, teniéndose en cun
ta, además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes que seah~ eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder concurrir a este concurso. .

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con*informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, con inclusión de 
los festivos, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o el cer- 
tifien do de haber reclamado su ex
pedición, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos- los Es
tablecimientos . públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se. verifique desde 
luegó, sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de marzo de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.
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Convocando a concurso previo de tras
lado la cátedra de «Derecho Roma
no» de la Facultad de Derecho de 
la u niversidad de Valladolid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla, 
dolid 'la cátedra de Derecho Romano, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 

' auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para po
der concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de ' las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del tí tu tío profesio
nal de Catedrático o el certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid. 15 de marzo de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso previo de 
traslado la cátedra de «Física teó
rica y experimental», de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valen
cia la cátedra de «Física teórica y ex
perimental», que ha de proverse por

concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán^ la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de ios 
festivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acreditar aque
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o el cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de Enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de marzo de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal del concurso-oposición para 
las plazas de Ayudantes de Taller de 
<<Carpintería Artística» de las Escuelas 

de Artes y Oficios

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, fecha 
4 de noviembre último, la lista defi
nitiva de los aspirantes a dicho con
curso-oposición, se convoca a ios se
ñores que a continuación se indican 
para .el día 27 de abril próximo, a las 
siete de la tarde, en la Escuela de Ar
tes y Oficios, sita en la calle de la 
Palma, número 46.

1. D. Cándido Sánchez Portillo.
2. D. José Bretones Pimentel. i

3. D. Joaquín Bretones Pimentel.
4. D. Miguel Trapote Mateo.
5. D. Moisés Redondo Martín.
6. D. Diego Herrera Paredes.
7. D. Francisco Alonso Domínguez, 
tí. D. Fernando Quesada'García.
9. D. Juan Miguel López García.
Madrid, 12 de marzo de 1943.—El 

Presidente del Tribunal, Emilio Ca* 
nosa.

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios, y Arqueólo
gos. Registro Central de la Propiedad 

Intelectual)

Continuación a la relación de obras
inscritas en el Registro Central co

rrespondient es al segundo trimestre
del año 1940.

76.133.—«Espuma del mar». Fábula 
escénica en tres actos, el segundo y 
tercero divididos en dos cuadros, en

, prosa y verso, por Juan Ignacio Luca 
de Tena y García.

Madrid, 1040. Talleres de Prensa. Es
pañola Uno en 4.° menor con 96 pá
ginas (47.935).

76.134.—«Penitas» «ranchera), por 
Francisco Ruiz Acuña.,

Ejemplar manuscrito, folio con  2 
hojas (47.936).

76.135.—-«Suena la Conga» (Conga), 
por Julio Merino Campos.

Ejemplar manuscrito, en, 4.°, con 
dos hojas (47.937).

76.136.—«Barceló» (tango), por Jo^ 
sé Algaba Luque y Alberto Berki Du
das.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, con dos 
hojas (47.938).

76.137.—«Cuento de Gnomos» (fox-, 
trot), ppr Carlos Maire Sebastián.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, con dos. 
hojas (47.939).

76.138.—«Colección Swing». Venuti's 
tempo (fox-trot). Under the moon

• (fox-irot). Guajira* (intermedio), por 
Jesús Fernández Lorenzo.

Ejemplar fhanuscrito, 4.°, con 
dos hojas (47.940).

76.139.—«Solera sevillana» (pasodó- 
ble), por Clemente Compans Enciso y 
Luis Compans Enciso de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (47.941).

76.140.—«Luz». Primer libro de ini
ciación a la lectura y escritura si
multáneamente, .por Cándido Cid Ló
pez.

Madrid, 1940. Editorial Reus. Uno 
en Bf, con 13 páginas (47.942).

76.141.—«¿Para quién "descubrieron 
Colón y los Pinzón un mundo0».—En-
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sayo de divulgación, por Federico Mo
rales Albo y Fernández.

Madrid, 1940. — Imprenta Sebastián 
Elcano, 40.—Uno en 4.°, con 21 pá
ginas (47.943).

76.142.—«Boletín Jurldico Adminis
trativo». «Anuario de Legislación y Ju
risprudencia» .—Apéndice de 1925, por 
Marcelo* Martlne&-Alcubilla y Boronat 
de los apéndices, extractos, notas y 
sumarios alfabéticos de la legislación 
y sistematización de la Jurisprudencia.

Madrid, 1934 - 35. — Imprenta Sáez 
Hermanos. — Uno en 4.° mayor, con 
j .410 páginas y fe de’ erratas (47.944).

76.143.—«Boletín Jurídico Adminis
trativo». «Anuario de Legislación y Ju
risprudencia». Apéndice de 1939, por 
Marcelo v Martínez - Alcubilla Boronat, 
de los apéndices, extractos notas y su
marios alfabéticos de la Legislación y 
sistematización de ¡a Jurisprudencia.

Madrid, 1939-40. Imprenta Sáez. Uno 
cuarto mayor, con 1.062 páginas, más 
fe de erratas (47.945).

76.144.—«Manual para el aprendiz ti
pógrafo y linotipista», por Rafael Gar
cía Durá.

Madrid, 1936. Imprenta Provincial de 
Madrid, Uno en 4.°, con 296 páginas, 
más XL, más A a H y más gráfico- 
teclado (47.946).

76.146. — «Industrias de conservas y 
salazones de pescados y similares». 
«Tablas ajustadas al vigente Regla
mento de Trabajo de 17 de julio de 
1939 para el pago de salarios» (jorna
les, horas normales, intempestivas y 
extraordinarias del personal femenino, 
por Luis Espiñeira Amaro.

La Coruña, 1940. Tipografía «El Ideal 
Gallego». Uno en folio, con 28 pá
ginas (47.947).

76.146.—«Cartilla de Circulación de 
Automóviles», por Manuel Arias Paz.

Madrid, 1940. Sucesor de Rivadeney- 
ra. Uno 19 por 13 cms., con 64 pági
nas, más 80 figuras (47.948).

76.147.—«La Florista de la Reina». 
Folletín escénico en verso, en tres es
tampas y cuatro capítulos, por Luis 
Fernández Ardavín.

Madrid, 1940. Sucesores de Rivade- 
neyra, S. A. Uno en 4.°, con 256 pá
ginas (47.949). *

76.148.—«Pepe Luis Vázquez». Paso- 
doble torero. Letra de Le romo, por 
Juan Llábana Reyes y José Izquierdo 
Sánchez.
: Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 

hojas (47.960). *
76.146. — «Quinito», pasodoble, p o r  

¿Juan Liébana R^yes «Tanito».
Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 

hojas (47.951).
76.150. —Colección musical «Alvara

do número 2».—Contiene: 1, «Polone
sa» ; 2, «Intermedio»; 3, «Barcarola»; 
4, «Introducción y coro», por Víctor de 
Alvarado y MaJdonado.

Ejemplar manuscrito en 4.°, apaisa
do, con cuatro hojas (47.952).

76.151.—«Ingenieros de Telecomuni
cación». «Física».—Resumen de algu
nas lecciones explicadas, por Adelino 
Dobao Lavín.

Madrid, 140.—Litografía Nieto.—Uno 
en 4.°, con 127 páginas (47.953).

76.152.—«Análisis matemático».—Re
sumen de algunas lecciones adaptadas 
al programa de ingreso en la Escuela 
de ingenieros de Telecomunicación, 
por Adelino Dobao Lavín.

Madrid, 140.—Litografía Nieto.—Uno 
en 4.o, con 125 páginas (47.954).

76.163.—«Método sencillo y práctico, 
sistema «Pilary», de Corte y Confec
ción».—Primera y segunda enseñanza, 
por Filomena Pilar Izquierdo Díaz.

Madrid, 1940.—Imprenta Hidalgo.— 
Uno 28 por 19 1/2 cms., con 110 pági
nas (47.955).

76.154.—«Tierra de mis amores».— 
Pasodofole, por Julián Suárez Gómez.

Ejemplar manuscrito, en folio, con 
dos hojas (47.956) <

76.155.—Album «Muñozy», cuaderno 
número 11. — Colección de canciones 
originales, con música de Manuel Pe
ralta González y tituladas: "«Mira, que 
te quiero», «Flor deseada», «Raquel», 
por Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, con 
ochó páginas (47.957).

76.156.—«Novena que dedica al San
to Niño del Remedio», por José Ca
bello y Guillén de Toledo.

Madrid, 1939.—Imprenta de Jesús 
López.— Uño en 16, con 23 páginas 
(47.958).

76.157.—«El Crucero Baleares».—Sín
tesis de guión cinematográfico, por En
rique del Campo Blanco.

Madrid, 1940.—Imprenta Comercial. 
Uno 27.por 21 cms., con una hoja, más 
cubiertas.

76.158.—«No sé quién soy», Síntesis 
de guión cinematográfico, por Enrique 
del Campo Blanco.

Madrid, 1940. Imprenta Tipográfi
ca Comercial. Uno 27 por 21 cm, con 
una hoja, más cubiertas (47.960).

76.159.—«Lola Montes». Síntesis de 
guión cinematográfico, por Antonio 
Guzmán Merino.

Madrid, 1940. Imprenta Comercial. 
Uno 27,50 por 21,50 cm. con una ho
ja, más cubiertas (47.961).

70.16Ó.-L-«Mi gitana» (pasodoble pa
ra orquesta), por Daniel Antón Ca- 
aorla.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, apai
sado, con dos hojas (47.962).

76.161.—«Hay que vivir» (tango), por 
Daniel Antón Cazorla, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, apai
sado, con dos hojas (47.963).

76.162, — «Angelines» (vals-canción),

por Daniel Antón Cazorla, de la mú
sica y letra.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, apai
sado, con dos hojas (47.964).

76.163.—«La vi...» (tango), por Da
niel Antón Cazorla, de la letra y mú
sica.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, apai
sado, con dos hojas (47.965).

70.164.—«Turiguano» (danzón), por 
Aurelio Gracia Momediano.

Artajona (Navarra), 1936. Impresio
nes musicales V. Zabalza. Uno, en 
4.o, con 10 hojas (47.966).

76.165.—«Album núm. 2». Contiene: 
1. «Asturias querida» (pasodoble). 2. 
«El molino» (pasodoble), 3. «La par
tida» (pasodoble). 4. «Irene» (vals). 
5. «Destierro» (marcha), por Baldo
mcro Alvarez Céspedes.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, ma
yor, con siete hojas (47.967).

76.166..—«Pepita» (tango), por Fran
cisco Ruiz Acuña.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (47.968).

76.167.—«Mi Manola» (pasodoble), 
por Antonio Algaba Luque.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (47.969).

76.168.—«Album núm. 2». Contiene:
1.° «Mi Bar i» (larguetto y andante).
2.° «Minuét de la Esperanza» (minue- 
to). 3.o «La ermita» (minué t). 4.° 
«Larghetto» (ópera 33 núm. 12). 5.° 
«Largo» (ópera 34 núm. 13), por Bal
domcro Alvarez Céspedes.

•Ejemplar manuscrito, en 4.°, con cin
co hojas (47.970).

78.169.—«Aventuras de Periquito», 
Periquito contra el monstruo de la de
mocracia y Periquito en el Castillo 
embrujado, por Agustín Embuena 
Vázquez y Alejandro Martínez Blas.

Ejemplar escrito a máquina, dos 
cuadernos en un tomo en 4.°, con diez 
hojas el primero y siete el segundo 
(47.971).

76.170.—«El triunfo del honor», por 
Esperanza Medina Morales.

Madrid, 1940. Imprenta Vagues Uno, 
en 4.o, con'cuatro hojas (47.972).

76.171.—«El P. Diego Laynez» (se
gundo prepósito general de la Compa
ñía de Jesús), por Andrés Martínez de 
Azagra y Beladiez.

Madrid, 1933. Victoriano Suárez. 
Uno, en 8.°, mayor, con 500, más do
ce págs. y ocho fotograbados (47.973).

76.172.—«Iniciación en el pensar fi
losófico». Introducción: Psicología. Es
tética. Etica (con unas nociones pre
liminares de filosofía), por Andrés 
Martínez de Azagra y Beladiez.

Bilbao, 1939. Talleres-Escuela de la 
J. p. de Menores. Uno, en 4.°, me
nor, con 302 páginas, más una de 
erratas (47.974).

(Continuará).


